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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de  9 de septiembre de 1943 
(rectificada) por la que se dispone 
cese en la comisión que le fué con
ferida en la Fiscalía Superior de 
Tasas don Tomás Espuny Gómez.

Excmos. Sres. Habiéndose, observa
do un error material de copia en la 
redacción de la Orden de 9 ^  sep
tiembre de 1943, inserta en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 12 
del corriente, por la que se dispone 
cese en la comisión que le fue confe
rida por la Fiscalía Superior de Ta
sas don Tomás Espuny Gómez, se re
produce á  continuación debidamente 
rectificada:

«Visto lo comúnicado por el Fiscal 
superior de Tasas, y a petición del. in
teresado,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
•tenido a bien acordar que don Tomás 
Espuny Gómez, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción, destinado, en co
misión, a la Fiscalía Superior de Ta
sas por Orden Circular ae esta pre- 
sidencia de fecha 31 de octubre de 
1940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 308), cese* en la referida 
comisión, reintegrándose a su anterior 
destino.»
• Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a W .  EE. muchos años.
. Madrid, 9 de septiembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.
Excanos. Sres. ...

ORDEN de 16 de septiembre de 1943 
por la que se dispone cese en la 
comisión que le fué conferida en la 
Fiscalía Superior  de Tasas don  Ma
nuel Rivas Carrera.
Excanos. Sres.: Visto lo comunicado 

por ^  Fiscal superior de Tasas,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar*que don Manuel Rivas Carre
ra, Alférez provisional, con destino en 
el Grupo de Regulares número 6, des
tinado, en comisión* a la Fiscalía Su
perior de Tasas por Orden circular 
de fecha 29 de octubre de 1940 (BO- 

i LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 297), cese en la referida comi
sión, reintegrándose a su anterior des
tino.

Lo que digo a VV. EE. para su co 
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 16 de septiembre de 1943 — 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 15 de septiembre de 1943 
por la que se dispone pase a pres
tar sus servicios, en  comisión, a  la 
Fiscalía Superior de Tasas don Gi
nés Martínez Clarés.

Excmos. Sres.: A propuesta del Fis
cal Superior de Tasas, y con arreglo 
a lo dispuesto en la Ley de 30 de 
septiembre de 1940, artículo 22 de' 
Reglamento Provisional dicr.adc para 
su aplicación aprobado por Orden de 
11 de octubre del mismo año 

Esta Piesidenc.a ha tenido a bien 
disponer que don Ginés Martínez Cia
rás, Maestro Nacional provisional de 
Canteras (Murcia), pase a prestar sus 
servicios en comisión a la Fiscalía Su
perior de Tasas, continuando perci
biendo sus haberes en la foima que 
ha venido haciéndolo hasta la fecha.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1943.— 

P. D., el Subsecretario Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE TRANS
PORTES
VENTAS

ORDEN de 9 de septiembre 1943 refe
rente a la venta de material auto- 
móvil reconstruido.

Al dictarse las normas complemen
tarias para la venia de material exis
tente y ,no utiliziable por el Ejército 
después de la Cruzfeda de Liberación, 
por la Comisión. Mixta para la Ven
ta de Material Automóvil, creada por 
Orden de 4 de febrero de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 36), se extendieron los Boletos 
de Compensación que la misma se 
señalan, y en las instrucciones ge mar
có un orden de preferencia, coinci
den': e con el número del Boleto.

Exactamente se extendieron éstos a 
medida que se fueron comprobando los 
extremos ^xigidos de acreditar la pér
dida del vehículo durante la Campa
ña y conforme al orden de rigurosa 
presentación de instancias 

Ha llegado el momento de poner .a 
la venta material reconstruido, • es de
cir, material útil desde el primer mo
mento para e\ licitador que lo adquie
ra, y en esta nueva modalidad de 
material reconstruido debe observarse 
que dicha marcada preferencia de nú
mero no resulta justa, toda vez que 
no se ‘tuvo en cuenta para su expe
dición y consiguiente numeración si 
el vehículo constituía para J  propie
tario su único medio de vida, si era 
de trabajo o lujo, el número de co
ches dados, voluntariamente o requi
sados y la fecha en que se procedió 
a la requisa.

Y  como quiera que por razón del 
tiempo transcurrido resulta'"imposible 
poder llegar al establecimiento exacto
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de dichas gradaciones de preferencia, 
se dispone por la presente orden que 
para la venta de materia] reconstrui
do prevalezca la prefereñe-a de los Bo
letos extendidos sobre cualquier otro 
licitador sin Boleto, pero que entre 
ellos, y con arreglo al detalle de nor
mas, que se establecerán y darán pú
blicas por la Comisión de Venta del 
Material, quede sin efecto el orden de 
prelación del número del Boleto, sus
tituyéndose por <.1 licitado]- de mayor 
cuantía-entre el .precio mínimo y el 
máximo señalado, y ai hubiese varios 
en el valor máximo límite tope, s,ea 
el sorteo el que decida. „

Madrid. 9 de septiembre de 1943.

ASENSÍO

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Destinos

ORDEN de 13 de septiembre de 1943 
por la que s e destinan para cubrir 
vacantes en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico, a los Jefes 
y Oficiales de Infantería que se re
lacionan.

Para cubrir parcialmente las vacan
tes de Ubre elección existentes en las 
Fuerzas de Policía'Armada y de Trá
fico, anunciadas por £>rd:n de de 
junio último rí<D. O.» núm. 134), he 
designado a, los Jefes y Oficiales de 
Infantería que a continuación se re
lacionan, los -cuales cesan en los des
tinos que se indican y quedan en la 
si tuación prevenida en xel párrafo se
gurado del artículo segundo del De
creto de 23 de Septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4):

Comandante don Gilberto - Villar 
Pérez, del Regimiento de Infantería 
núm. 63.

Otro, don Antonio Gaseo Hernán
dez, del Regimiento de Infantería nú
mero 49.

Otro, don Andrés González García, 
disponible forzoso en lia sexta Región.

Otro, don Lorenzo Tomás Perelló, 
del Regimiento de Infantería núm. 60.

Otro, don Juan Zamora. Mol. del 
Regimiento de Infantería rnúm. 48.

Otro, don Juan Vfiches Arenas, del 
Batallón de Montaña núm. 4.

Otro, don Francisco Ripoll Ibor, 
disponible forzoso en la cuarta Re
gión.*

Teniente don Jeróniiho Baraona 
Hernández, de la 135 Comandancia 
de Fronteras de la Guardia CiviL

Otro, don Bernardo Bello Lizana, 
del Baiallón de Montaña núm. 14.

Otro, don Bernardo Bueso Incháus- 
ti, del Regimiento de Automóviles de 
la Reserva general.

Otro, don Vicente Carrasco Ráez, 
del Grupo de Tiradores de Ifni.

Otro, don Flores de las Heras Ca
rretero. del Grupo de Regulares nú
mero 4. i

Otro, don José Hernández Albur- 
querque, del Regimiento de Infante
ría núm. 35.

Otro, don José López Me ano, del 
Regimiento de Infantería núm. 30.*

Otro, don Dámaso Martín Tejero, 
del Regimiento de Infantería núm. 32.

Otro, don Urbano Martínez Díaz, 
del Regimiento de Infantería núm. 53.

Otro, don Joaquín Ramos Pérez, 
del Regimiento de Infantería núm. 17.

Otro, don Augusto Rubianas Pino, 
del Regimiento de Infántería núm. 55.

Otro, don Francisco Sorrosal Abadía, 
del Regimiento de Infantería núm. 18.

Otro, don Esteban Zamora Seguí, 
del Regimiento de Infantería núme
ro 34.

Otro, don Jesús Tomé Laclaustra, 
del Regimiento de Infantería núm. 19.

Otro, don Rafael Barona Verea. del 
Regimiento de Carms de Combate nú
mero 3.

Otro, don Justo Grande Durán, del 
Regimiento de Infantería núm. 47.

Otro, don Salvador del Cura Orte
ga. del Batallón Independiente nú
mero 3i.

Otro, don Juan Custaraov Chueca, 
del Regimiento de Infantería núm. 33.

Otro, don Cristino Marcelino Mar
tínez, del Regimiento de Infantería 
núm. 24.

Otro, don Angel Reseco Gil, del 
Regimiento de Infantería húm. 30

Otro, don Félix Ruiz Santiago, del 
Regimiento de Infantería núm. 47.

Otro, don Justo Sanz Camarillo, del 
Regimiento de Carros de Combate nú
mero 4.

Otro, don Francisco Sánchez Regue
ra, del Regimiento de Infantería nú
mero 73.

Otro, don Manuel Tejel Bes, del 
Regimiento de Infantería núm. 39.

Otro,, don Joaquín Martin Hernán
dez, del segundo Tercio de La Legión.

Otro, .don José Martínez Franco' del 
Regimiento de Infantería núm. 51.

Otro, don Manuel Fernández Lló
rente, del Regimiento de Infantería 
núm. 51. -

Otro, don Manuel Linacero Gómez, 
del Regimiento de Infantería núm. 26.

Maárid, 13 de septiembre de 1943.

ASENSIO

ORDEN de 14 de septiembre de 1943 
por la que se destina como Inter
ventor Local de Cabo Juby al Co
mandante de Infantería don Manuel 
Silvestre Pérez-
Se des: i na como Interventor local 

de ^Cabo Juby al Comandante do In- 
fañteria don Manuel Silvestre Pérez* 
del Regimiento número 76, el cual cesa 
en dicho destino y queda en la si
tuación- prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del De- 
.creto da 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4).

Madrid, 14 de septiembre de 1943,
ASENSIO

ORDEN de 15 de septiembre de 1943 
por la  que se destina a Mehal-las 
al Capitán de Intendencia don Luis 
Esbert Soler.
Se destina a Mehal-las al Capitán 

de Intendencia don Luis Esbert Soler, 
de la Pagaduría dP Haberes de Meli- 
Ua, el cual cesa en dicho destino y 
queda en la situación que previene 
el párrafo segundo del artículo segun
do del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 15 de septiembre de 1943.

ASENSIO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (Personal civil)
ORDEN de 28 de julio de  1943 por la

que se declara con derecho a pensión 
 a don Mateo López Rodríguez y 

otros. 
Excmo Sr.: Por la Presidencia de

este Consejo Supremo ¿e dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo ugui/ente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las 
Leyes de 13 de enero de 1904 y 6 de 
septiembre de 1939 («D. O.» número 
I, anexó) y Decreto de i 2 de julio dp 
1940 («D. O.» núm. 165), ha decla
rado con derecho a pensión a los 
comprendidos en la unida relación 
que empieza con don Mateo López 
Rodríguez y terminá con doña Ma
nuela Chacón, cuyos haberes pasivos 
se les satisfarán en la forma que se 
expresa en dicha relación mientras 
conserven la aptitud legal para el 
percibo.» v

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ge. 
neral Presidente participo a V. E. pa
ra su conocimiento y denríu efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 28 de julio de 1943.—El GCl 

ñera; Secretario, P. s.¿ José Glememte.
Excmo. Sr .

i
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R E L A C I O N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Manteo López Rodríguez ..... .......,D-a Matilde Parra Durán ...................
D. Juan La.'io Expósito .......................
D a Gregoria Rodríguez González ...
D. Juan Antonio Sánchez Palomino 
D a Ana Vcnahcia Sánchez Ruiz .......
D. Juan Manuel^ Escobar Cumplido.

Padres .......

Idem ...........

G-uardia Civil 

Infantería 3

• Cabo José López'Parra ........................... i .............
t i
Soldado José Lazo Rodríguez ..............................

’
Idem ......... Id em v Soldado Pedro Carlos Sánchez Sánchez ........

Idem ........... Idem . ........ Soldado Florencio Escobar García ....................DA Cataluña Gañera Méndez ............
D. Anastasio Martín García ...............
D .a Andrea García Gómez ...................
D. Nemesio PeJáez Suárez ...................

Idem ...........
\

Dvn. F. Verdes ...
f

Soldado Andrés* Marlín García ...........................

Idem ........... Soldado Galdino Peláez Patallo .................. ....D a María Paitallo Martínez ................
D. Francisco Corral Fontalfoa ........... Idem ........... Idem.' ....................... Soldado Cristóbal Corral Mena ..........................D a  Consuelo Mena C onal ....... ............
D. Casto Chóliz Be-rica t ............... ....... Idem ........... Infantería 18 ........* Soldado Severiano Chóliz Romeo ......... . . . . .......DA Josefina Romeo Labe na ............ ...
D. Antonio Rovira Jiménez ...............
D .a Araceli Jiménez González ............
D. Manuen Carrete Blanco ....-.......

Idem ........... Bón. Fusileros 21..; 

Infantería 23 ....

\
Soldado Antonio Rovira Jiménez . . . . . .

Idem ........... Soldado Aquilino Carrete García ................. .D a Josefa García Camuñas ...............
D Secundino Macho Cuesta ............ Idem ........... Infantería 24 Soldado Saturnino Macho Carrera ............ ..'i..D .a Matilde Carrera Gómez ...............
D. Pedro Fuentes Turiel ................... Idem ........... Infantería 26 Soldado Manuel Fuentes Lorenzo ................. .D a María 'Lorenzo Rama jo .........
D. Antonio Vargas Gónzález .......... Idem ........... Infantería 25 . . . . . . Soldado’ Jacinto Vargas Serrano ............... ........D .a Isabel serrano Nogales ............ .
D. José Escáriz Sueno ...... Idem ... T̂ ptY» Soldado José Escaríz JeremíasDA Amalia Jeremías López ...... .
D. M artí» Telada Vadoso ........ ...
D a Filomena Romero Manchado
D. Camilo Rodríguez Parada .......«...

Idem . .......... Infantería 27 ........ Soldado Juan Tejada Romero .............................

Idem ........... Idem ....................... Soldado Evaristo Rodríguez Rodríguez ............D a Ésperanza Rodríguez López
D ¿ o té  Castro Seijo ...................D a Josefa Mamio GonzáAe*
D. Maximino Taboas Taucedo ........

Idem ...........

Idem 7̂ .^ ..  

Idem 7.-;,.,...

Infantería 28 , 

Infantería 29 ,, 

Idem .......................

Soldado Luis Castro Bamio ...... ...............

Solidado Edelmiro Taboas Sel jas ........ . . . . . .

Soldado Aurelio Alonso González ............ .......

D a Esclavitud Seíjas Forte ..............
D. Ricárdo Alonso Martínez 
D a Josefa González Rojo . ..-----m ....
D. Avelino Pre+o González ..... 1 Idem ........... i __ _ . . . _ . . . .

D a Eleou San Miguel R odríguez'....... Idem .......................i Soldado Antonio Prieto San M’guel .................. iV .................:
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Q U E  S E  C I T A

Pensión anual que se les concede

Pesetas

Aumento por Ley de 6 de noviembre de 1942 (1)
Pesetas

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA en q¿ie debe empezar el abono de la pensión
Delegación de Hacienda de la provincia en que se les consigna el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  I N T E R E S A D O S

Ob
ser

vac
ion

es

Pueblo Provincia
Dia Mes Año

3.565,00

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
«

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

, 693,50

693.50

795.50 

795,50'

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 *

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 .

Estatuto de Clases Pasivas dei 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 6 de noviem
bre de 1942 

(«D. O.» núme
ro 264)*

14 septiembre 1936 

29 agosto 1938 

28 septiembre 1938 

1 octubre 1938 

20 enero 1939 

25 febrero 1937 

16 agosto 1937 

9 abril 1938 

1 junio 1938

6 febrero 1938

25 julio 1§38

7 julio 1937 

16 julio 1937

6 septiembre 1938 

11 noviembre 1936 

6 febrero 1939

26 diciembre 1938 

5 octubre 1938

19 abril 1938 : 

25 mayo 1938 ]

Málaga .............

Badajoz .........

Sevilla ........... .

Badajoz ...*......

Segov a ............

Oviedo .............

Málaga ........

Zaragoza , ....

Córdoba ........

Vizcaya ...»___

Santander .....

Zamora .......»..

Badajoz ...........

La Coruña , ... 

Badajoz ......

Orense .............

Vigo ........... .

Pontevedra ....

León ..................

[ídem ........y:..... *

Ronda ......................

Badajoz ...............

Morón de la F. ...

J. los Caballeros..

Castillejo Mesleón.
/

Teba .......... .............

Ejea de los C. ... 

Puente Palm era...

Pacios ......................

Requejo ..................

Tola de Aliste ....

Alconchel ..............

La Coruña ............ .

Villanueva de la  S.

Parada ....................

Vigo ..........................

Meaño ....................

Villaxnontán .........

Marganza ...... . :

Málaga *...........

Badajoz .........

Sevilla .............

Badajoz ....... .

Segovia ..............

Oviedo ............

Málaga ............

Zaragoza .......

Córdoba ...........

Vizcaya ...........

Santander .......

Zamora ______

Badajoz — .... 

La Coruña ...

Badajoz ___ ...

Orense ..... .......

Pontevedra .....

Idgm ......... ........

León ..... .

Idem.
' J '

4

3

V

d



P á g i n a  9 0 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían ios cau

santes
clases y nombres de los causantes

D. Manuel Hoscoso García ..............
D.a Dolores Costoya Scoane ...............

D. José López Mera ...... .............. .......
D * Josefa López Lóoez ..... ..................

D. Francisco Rodrigo López ..............
D.a María Llamas Fernández ...........

D, Cándido Rivero Ucha .................
D.a Elena Ucha Groba .........................v
D. Juan Marlño González ..................
D.a Ramona Grandio Meilán ..............

D. Jecús Fernandez Rubio ...............
D.a Valeriana Jara González . . ..........

D. Modesto Rodríguez García ..........
D.a Ricarda Cármenes Fidalgo ..........

D. Pedro Martínez ..................... .
D.a Generosa González Riveiro ..........

D. Antonio Villa Velasco ...i............ .
D.a Angela Benito Gallego .................

D. José Amoedo Ral ......................... .
D.a Dominga Oiero Tabeas .................

D. Mariano Muñiz Alvarez .............. .
D.a Rosa Alvares Suárez .................... ^

D. Jesús Pumares Castró ........... .
D.a Generosa Freijomil Castro ..........

D. José Mallón Iglesias ................ ....*
D.a Josefa Cebey Noya .........................

D. Pedro Rivero Perera ......................
D a Ana Miranda Rodríguez ...............

D. Mariano Izquierdo Robles ..........
D.a Saturnina Morán Serrano ............

D. "Ignacio Ansón Pérez Andrés ......
D.a Avelina Aparicio Jaime ...... ........

D. José García Domínguez .......... ...
D.* Dolores Moro García .....*...............

D. Manuel Pérez Heras .....................
D .a María Gil Muñoz ...... *..............«...

D. Isidro Vázquez González ..............
D.a Narcisa ,Grande ̂ Herráez ..............

D. Severiano Román Martín ....... ,..
• D.a Antonia Cdpero Suárez ............. .

D. Hilarlo Carmena Esté vez .......... .
Da CocoeiDGión Carmena Díaz ..........

Padres ,

Idem ..... .

Idem ............

Idem ............

Idem ............

Idem ..... .

rdem ..........

Idem ..... .

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem ..........

Idem

Idem ...........

Idem ...... .

Idem ..........

Idem .........

Iderh ..........

Infantería 29

Infantería 30 .......

Idem ......................

Idem ......................

Idem ......................

!
Infantería 31 .......

Idem ......................

Idem ......................

Infantería 25

Idem. ......................

Idem .....................

Infantería 35 .......

Idem ......................

Infantería 39 .......

Infantería 41 .......

in fan tería  58 .......

Bón, Fusilero^ 71. 

F. E. T. Cádiz .... 

F. E. T. Avila ....

F E. T. Toledo ...\

F. E. T. León

1 ■ '
Soldado Ramiro Hoscoso Costoya .................

Soldado Eduardo Lóp^z López .........................

Soldado Marcelino Rodrigo Llamas ...............

Soldado José Rivero Ucha ..................................

Soldado Jesús Marino Grandio .......................

Soldado Constancio Fernández Jara ..............

Soldado Fabrieiano Rodríguez Cármenes ___

Soldado’ Manuel Martínez González ............... .

Soldado Antonio Villa Benito ............... ...........

Soldado José Omoedo Otero .............1................ .

Soldado Ramón Muñiz Alvar-z ..............*...... .

Soldado Ramón Pumares Freijomil. ..............

Soldado Angel Mcillón Cebe y .....................

Soldado Agustín Rivero Miranda ...; .......

Soldado Juan Izquierdo Morán ........... .........

Soldado Manuel Ansón Aparicio .....................

Soldado Jerónimo García Moro .......................

Falangista Alfonso Pérez Gil ........................ .

Falangista Teófilo Vázquez Grande ..........  . .

Falangista Lázaro Román Copero ....................

Falangista Angel Carmena Carmena ...........



N ú m .  2 6 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  9 0 8 5

Pensión anual 
que se les 

concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA 
 en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Provincia
Pesetas Día Mes Año

Pueblo

693.50
i

795.50 1 enero
1

1938

1QQP

La C o ru ñ a ... . Arzúa ........................ La Coruña ....

693.50

693.50 •

693.50

795.50

795.50

795.50

Lugo .............. San E. de la Mota 

Villaselán ...............

Lugo *................

R cont;PmhrP 1 Q38 ! Le6n .............. León ....... ...........
0

22 febrero 

26 mayo 

9 enero , 

.9 enero 

4 enero 

25 febrero

1938 |

1938

1938

1938

1939

Pontevedra ....
\'

Moreira ................... Pontevedra .....

693.50

693.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

■
Lugo . i........ Fuente Ferreiña... 

Villar d¡e Pedroso. 

Gragín Gradefes.. 

Beba ..............

Lucro ............. .

Cáceres • • •«. • •

1
1
i Cáceres ............

León ... ........ León ......

!

693,50 La Coruña ..... L a Coruña ..

693T,50 795,50 1938 Salamamca .... Ciudad Rodrigo.... Salam anca .....

693,50 795,50
Estatuto de Cía-

ooc Do eitfoc 5 abril 1938
■

i Pontevedra .... Padrones .................. 'Pontevedra ......oto» ITd.MV.Ab UrbL.
Estado de 22

693.50 795,50
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem

24 ■nrvvipmhro 1938
i
! Oviedo .............. Avilés ....................... Oviedo .............. 3

693,50 795,50
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú
mero 264),

29 diciembre 1938 Lugo ................. Trasparga ...............
/

Lucrn,

693.50 795,50 ' 10 octubre 1938 La Coruña .... 
*

S. Compostela ... . La Coruña ....

693,50 795,50 3 septiembre 

22 j\ilio 

9 julio 

16 julio 

16 marzo

1937 Las Palmas ... 

Cáceres ... .. .

Maspalomas .......... Las Palanas ...\ 

Cáceres .............693,50 795,50 1937 El Torno ..................

' 693,50 1937 Zaragoza , ....... Mezalocha ........... Zaragoza .....

693.50 795,50
'

1937 Huelva ........ . Bonares .................. Huelva ..............
a

693.50 795,50 1937 Cádiz ................ Arcos de la F .........
, (

náidivi

693,50 795,50 24 mayo 1937 AviíLa ....... ......... Tornadizos .......... . Avila . .. .. .. .. .. .. .

693,50 795.90 16 mayo 1937 Toledo ....... Carpió de Tajo ... Toledo .........

693,50 ' 795,50 5 enero 1939 Idem ............ . Toledo ....................... Triprh



P á g i n a  9 0 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Jaime Pang Rous .............................
D a 'Miaría Oliver Pons .......... ............... Padres ........ F. E. T. Navarra. Falangista Jaime Pons Oliver ............. . . ........

D. Emilio Piñeiro Novos ...... .
D a Dosinda Gómez Dos Ames .......... Idem .......... F . E. T. Orense... Falángista Enrique Piñeiro Gómez ................

D. Pedro León Ortiz ............. ............
D.a M aña Batanero González ........... Idem .......... F. E. T. Córdoba. Falangista Rafael León Batanero ...................

*
D. José Pérez Genicio ' ....... ...............
DA Aniceta Pérez Martin .................. Idem ...... ... F. E. T. Zamora.. Falangista Virgilio Pérez Pérez ..*.................

D. Francisco Pinol Jo ve .............. .
D a Antonia Rubinat Sales .................. Idem .......... Legión .............. . Legionario Andrés Piñal Rubinat ...................

D. Angel Pérez Satinas ......................
D a  Camelia Agüera Liarte .............. . Idem I d e m .......... Legionario Julián Pérez Agüera ......................

D. Adolfo Vihiegra Nogales ..............
D.a Pótra Macías García ...................... Idem .......... I d e m .......... Legionario Francisco Viniegra Macías ..........

D. Miguel Piqueras Morcillo ..............
D a Víctor i ana Rodríguez Ginés ...... Idem ......... Idem .......... Legionario Antonio Piqueras Rodríguez ......./•

D. Antonio Escaso Correa ...,...... *......
DA María Fernández Pérez ............. Idem .......... Idem .......... Legionario Antonio Escaso Fernández ............

D. Vicente Rio Barral ..........................
D a Manuela Paz Cao ...................... ... Idem ...... . Regulares 1 ......... Soldado Florentino Río Paz ................ ............

D. Emilio Ares Vázquez .................. .
D a  Teresa Lois Lois ........................ Idem ...... :.. Artillería .... . .. Soldado 'Ramón Ares Lois .................................

D. Alfonso Hidalgo Villanueva ' ......
D a Juaná Hidalgo Luna ...................... Idem ......... Ingenieros 2 Soldado Juan Hidalgo Hidalgo ............. .

D. Mariano García Cortés ...............
DA Manuela Qloriz Vallejo ...............

i
Idem ..........•

Sanidad ............. . Soldado Francisco García Oloriz ................

D. Eduardo Vázquez, Casas ...............
D a Paula Gamonal Fernández ...... . Idem ...... .. Reg. Pontoneros... Soldado Juan Vázquez Gamonal ....................

D. Federico Gaspar Macías ----- ------
D. Juan Viruel Ortega ......................
D. José Mon/cayo Becerra ..................
!D. Jesús Rodríguez Maza iré ----- ------
D. Manuel Prol Antón ..................
D. Andrés López Méndez .................. .
D. José María A m e lg ó  Fernández
D. Pablo Prieto Alonso .......................
D. José González San Miguel ..........

»D. Diego Guerrero Morillas ..............

Padre .........
Idem ..... ..
Idem ..........
Idem ..........
Idem ...........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Infantería 26 
Regulares 2 
Caz. Cerjñola, 6... 
Infantería 24 
Infantería 28 
Infantería 29 
Infantería 35 
F. E. T. Zamora.
Legión ....................
Regulares 3 ..........

Sargento D. Agustín Gaspar Blanco .............
Cabo Diego Viruel Flores .................................
Soldado Francisco Moncavo- Alvarez .............
Soldado Camilo Rodríguez Gánela ................
Soldado Demetrio Prol Piñeiro ................. '.....
Soldado José/López Ferreiro ..............................
Soldado José Amcigide Pórtela ..'.....................
Falangista José Prieto Rama jo .......................
Legionario Jesús González Burgo ...................
Soldado Pedro Guerrero. Ramírez .................

DA Consuelo Gutiérrez Gutiérrez ...
D a Tereré Espino Cabeza ..................
D a Florinda Riaño Vi’gi¿ ..... „...............
D a Vicenta Vela Vera .................... '....
DA Felipa Alfonso Pequeño ..............
D a Aurora Aguilar García .............. .
DA Dolores Varo Oosano ...................
Da Angeóita Gutiérrez Sánchez .......

0

Madre ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........
Idem
Idem ..........
Idem ..........
Idem ..........

Infantería 54
Artillería ..............
Regulares 2 ..........
infantería 17 
F. E. T. Aragón... 
F. E. T. Córdoba.
Infantería 6 .........
Infantería 22

Teniente D. José Luis Gómez Gutiérrez ....
Teniente D. Manuel Carnicero Espino .... .
Alférez D Ovidio González Rieño....................
Sargento D. Pablo Alvarez Vela ....................
Sargento D. Pedro Parra Alfonso ....... ........
Sargento D. Pedro Luquc Aguilar ............. .
Cabo Agustín Romero Varo ......................■...... .
Cabo Antonio Gutiérrez Sánchez*’....................



N ú m .  2 6 2  B O L E T I N   OF I C I A L D E L  ES T A D O  P á g i n a   9 0 8 7

Pensión anual 
que se les 

concede'

Aumento Ppor| 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
( i)

Pesetas

Leyes o regla

m entos que se 

les aplica

FECHA 
en que debe empe

zar el abono de la 
pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

i
O

bs
er

va
ci

on
es

^

Pesetas Día Mes Año
Pueblo • Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50

2.250.00

2.106.00 

2.106,00 

2.106,00

~  .2.106,00

1.440.00

693.50 

693,5P

693.50 '

693.50

3.500.00
1.565.00

693.50
693.50
693.50
693.50 

» 693.50
693.50

2.106.00
1.440.00

5.000,00
5.000.00
4.000.00
3.500.00
2.160.00 
2.160,00

795.50
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

2.322.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

2.178.00

1.565.00

795.50

\

795.50

795.50

4.500.00
2.160.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

2.178.00
1.565.00

7.500.00
n

5.000,00
4.500.00
4.500.00
4.500.00
2.160.00 
2.160,00

§

E statu to  de C la
se s P asiv as del 
E staao  de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem 
bre de 19 4 2 
(«D. O.» nú- 

,m ero  264)..

20 diciem bre 1938

20 lebrero 1938

13 abril 1938

10 ¿e.pt¡embre 1938

11 abril 1937 

27 septiem bre 1938 

15 lebrero  1937 

24 octubre 1938

9 enero 1937 

! 16 septiem bre 1937
,j

| 17 enero 1939
Ü

21 agosto  1936

15 diciem bre 1937 

1 ab ril 1938

12 ju lio  1937
26 ju lio  1938 

1 27 m ayo 1938 
| 6 octubre 1938 
¡ 2 jun io  1938

29 septiem bre 1937 
20 m arzo 1938 

8 enero 1938
14 noviem bre 1936 
17 m arzo  1938

16 septiem bre 1939 
1 diciem bre 1936

27 m ayo 1938 
23 agosto  1937

1 enero 1939
13 agosto  1937 
29 m arzo 1939 
20 agosto  1938 i

1 .
Balcanes ..........

O rense .............

Córdoba ...........

Zam ora ...........

L érida ....... .

C artagen a

B ad a jo z  . . . t......

A lbacete ..........

B ad a jo z  ...........

L a  Coruiia .....

Idem  ................ .

C órdoba ...........

Z aragoza ........

Toledo ......

Z am ora .............
M álaga  ...».......
Idem  .................
Lugo ..............
Ornense .............
LUgO . . : .........
Idem  ....................
Z am ora ....... .
Pontevedra .... 
C ád iz  .......... .

S an tan d e r
MJadrid .............
Oviedo ..............
Z aragoza
C áceres .........
Córdoba .......
Idem  .'........ ........
Oviedo ............. .

A renal ......................

B a rb an te s  ........ .

V illa fran ca  de C..

V illarino M ..............'

L érid a  ......................

T a llan te  ..................

A lconchel ..............
i

B ien serv ida ...........

Burgu illos del C ...

' A rzúa .......................

B a r r e r o  ..................

F ern án  Núñez . .. .  

C astilioar ...............

Va-lde verd eja  ........

F a r iz a  de S ayago .
A rdales .....................
A rríete .....................
C h an ta  .....................
Avión .......................
V illa lba ...................
S a n  B ernabé 
V ídem ala de A lb a  
R ib a  de Sou ro  ... .  
O lvera ............* .......

T o rre lav ega  ..........
M adrid  .....................
P o la  de S iero
Tierg-a ........... .
Z arza  ]a M ayor ...
L a  R am b la  .............
Lucen a ............. ........
V ieliago ..................

B a leare s ...........

Oreneee

Córdoba ....... .

Zam ora ..........

L érid a  .............

M urcia ..............

B ad a jo z  r.ir.....

A lbacete ...tt;—.

B a d a jo z  ... . . . . . .

L a  Cor u ñ a  ......

Idem  ....... .

C órdoba ....... .

Z aragoza ........

ToCedo .............

Z am ora ..........
Máflfag-a ......„•.*
Idem  ...............
L u go  ......
O rense ....... .
Lugo ...................

xIdem  .................
Z am ora .........
Pontevedra 
C ád iz  .......

S a n tan d e r
M adrid  .............
Oviedo
Z aragoaa
C áceres ........
C órdoba ............
Id e m - ................. .
Oviedo ..............

8

5

8

0

8



P á g i n a  9 0 8 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  1 9  s e p t i e m b r e  1 9 4 3

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o
Unidad a que  
pertenecían los  

causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Luisa Villalobos Bueno ..................
DA Dolores Lasque tv Yoly ..................
D a M agdalena H ernández González..
D.a Estefanía L obada Comas ..............
Da 'Pilar lía horda Zana tea* ..... .............
Da Carolina Cía vi jo M atu t ..... ;...........
D.a M arcelina U rtarán  Genos ..........
D.a Josefa Rev Lencet ................... ......
D.a S an ta  G arcía Cantillo ..................
D a M aría M artín  Barroso ................. .
D a Rosario Foix Sancho .................. .
D a C atalina de Mora Delgado ..........
D a Eusebia Urquiola Alta-mira ...........
D a T rin idad  Rodríguez L uzarreta ...
D a Dolores Remero Camacho ..... .
DA Felisa Luengo Gil .......... ..............
D,a M anuela Rem acha Caballero ......
D.a M odesta Rivero San Ju an  ...........
D.a Peregrina Baliñas Ferreiro ........
DA N atiyidad Rodríguez G ato  ...........
DA Ana González B enfanga ...............
D.a M aría del Carm en Alvarez Arrvarez
D .a Emilia Jaba G arcía .......................
DA Gil me i s inda Crespo Vidal ............
DA Rosa Prieto Núñez ..........................
D a V tnancia  H ernández Alonso .......
D-a M arcelina Pérez P a rap a r ..............
D.a Asunción Vaquero Palacios ........
D.a M aría Senda Freire ..... ..................
D a Leonera H ernández Vilar ...............
DA Isabel de S a rd e  G undín ..............
D .a M aría B arbera Botella .............. .
¿>A Ro=a Catíbera M antero ..............
D .a M aría Jurado Vázouez ..................
DA B enita M artín  H inojosa ............. *.

\
D .a Ursula Cano Ventosa ....................

D.a M arina Borrajo Valles ...................
D .a M aría del C arm en ArévaCo- y

Aristizábal ..............................................
D .a Quimersinda M olina G aliano ......
D.a O bdulia Fernández Adeüino ........
D.a' Dominga Díaz Argudo ...................
D .a M icaela Rollán Segura ...................
D .a Carm en G alán Escudero ...............
DA Severína Fonseca G am azo ...........
D.a Rosario G allarzo Alonso ..............
D .a Tom asa Gómez G utiérrez ............
D a Ju lia  Muñoz O rtiz ..........................
DA Rosa B-ermúdez B arbeito ...............
D a A ntonia Tostado Barco ..............
DA T rin idad  M aldonado Campos ....
D a F austina  de la  Llave López ...........
D a Felisa Rodríguez Fernández ........
DA Carm en Carou ca ro u  ................... .
DA Ceferina Rodríguez Pérez ............
DA M aría del C arm en González H er

nández ............................................... .
D a Elvira Generosa R adio G óndar ... 
D a Ju an a  Pérez L andasauri ..............

M adre ........
Idem  ..........
Idem ..........
Idem  .........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ...... .
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ........

¡ Idem  ..........
| Idem  ..........
i Idem  ..........
! Idehi ..........

Idem  ..........

Idem  ..........

Viuda ...*•••

Idem  ............
Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  ..........
Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  .........
Idem  ..;.......
Idem  ..........

i Idem  ..........
1 Idem  ..........
j Idem  ..........
i Idem  ..........

Idem  ...........
Idem  ..........
Idem  .......
Idem  .........

Idem ..........
Idem ..........
Idem  ........

In fan te ría  28 
In fan te ría  33 
•Infantería 38
In fan te ría  52 .......
Idem  .......................
F. E. T. M ar mecos
Regulares 2 ..........
Flechas Negras ... 
Fleo lías Azules .... 
Zap. Mol i lia 3 
in fa n te r ía  5 .. ..
In fan te ría  6 ........
Caz. Ceuta 7
Idem  ..........
Cazadores 9 
In fam aría  17
Idem  .................
In fan te ría  20 
In fan te ría  24 . 
In fan te ría  25 
In fan te ría  27 
In fan te ría  29 
In fan te ría  30
Idem  ..........
In fan te ría  31 .......
In fan te ría  35 ......
Idem  ...
F. E. T. A ragón...
Legión ............
Regulare^ 4 
C aballería 2 ... . 
A rtillería 1 
A rtillería 3 
Transm isiones 
In tendencia  5

In fan te ría  52 
Sanidad  7 ... .

In fan te ría  .............

Aviación .... 
In fan te ría  ...
F. E. T. B urgos... 
F. E. T. Toledo... 
In fan te ría  3 .. 
In fan te ría  18 
In fan te ría  27
In f. M arina ..........
Bón. Cazadores 2 . 
In fan te ría  20 
in fa n te r ía  24 
In fan te ría  27 
In fan te ría  28
Idem  ............-..........
In fan te ría  30 
Idem
In fan te ría  31 .......

In fan te ría  38 .......
Mix MA Acp. 89. 

,¡ Idem  ......................

Cabo Em iliano Perillán  Villalobos ........................
Cabo Jerónim o Fació Lasquetv ............................

i Cabo M anuel Alberto H ernández .........................
! Cabo Angel Bernués L ab aria  ...............................
| Cabo José M aría M acaya L uhorda . . . . \ .............
¡Cabo León de la Mofa Ciavijo . ............................
| Cabo Ju an  M ágica Urtaran* ..................................
1 Soldado Francisco M aldonado R^y . . . . ...............

Soldado Miguel Tello G arcía  ...............................
Soldado M anuel Lóoez M arú n  ..............................
Soldado Pedro Sabadi Foix ..................................
Soldado Pedro Bermejo de M ora .........................
Soldado José M anuel Ibarrabal Urquiola
Soldado Antonio Ruiz Rodríguez .........................
Soldado M acario Romero Rem ero ......................
Soldado Pascual M artínez Luengo ......................
Soldado Julit) Pola R em acha ............................... .
Soldado Carlos Castillo Rivero ..............................
Soldado José Rodríguez B aliñas . . ......................
Soldado Eduardo Ruiz Rodríguez ........................
Soldado Antonio Cid Gqnzález ..............................
Soldado Ram ón Lóoez Alvarez ............................
Soldado De Imir o González Jab a  .........................

¡Soldado Leoncio Vidal Crespo ..................... ........
Soldado Jaim e M-aeias Prieto ...............................
Soldado Florencio Rcdrígiu z H ernández .........
Soldado José Pérez Pérez ..................................... .
Fa lang ista  Tom ás Berna! Vaquero ............ , .......
Legionario Antonio Bermúdez Senda ...... ].......
Soldado Florencio Villarejo H ernández .............
Soldado Antonio C arbájo Sande .........................
S odado  Fernando Boti B arbera ........................
Soldado Antonio Pino C aubera ...................... .
Soldado Antonio P r ie to 'Ju ra d o  ..........................
Soldado Félix M aicas M artín  ......... *..

Cabo Snlustiano Sacristán  Cano ..........................
Soldado Isidoro Sacristán  Cano .....................

, Teniente Coronel D. Virgilio Aguado M artínez

C apitán  D. Cándido Pardo P im entel G am azo
T eniente D. Ju an  Valle T riviño .................. .......
Sargento D. M ariano R,ovue!a R ovucia ...... ,...
Sargento D. Cecilio Fernández Repollo .......... .
Cabo Francisco C arvaja l M anche ..................... .
Cabo Tom ás G arcía Jim énez ....... ......................
Cabo Antonio Rodríguez Calvo .............................
Cabo Amonio Bciiítcz M o r e r o .........................
Soldado M ateo ó a rc ía  G arc ía  ............................
Soldado León Monge Muñoz ...............................
Soldado José Rodríguez Rey ... ...............
Soldado Casim iro Pascual Izquierdo * ............
Soldado Francisco M aldonado Campos ............
Soldado Lorenzo M artín  Sánchez .....................
Soldado Antonio Pérez Rubí ños ..........................
Soldado Domingo B uján  Vázquez ..................
Soldado Cándido M ateos Méndez ........................

V
Soldado Miguel H ernández H ernández ...........
SoLIado Francisco Méndez C am iña ....................
Soldado Andrés Velasco San tao la lla  . . . . . . .......
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Pensión anual; 
que se les  
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de  

1942 
(1)

Leyes o regla

mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
 

Pueblo Provincia
Pesetas Pesetas Día Mes  Año

795,50 2.160,00 7 m?yo 1937 
9 abril 1937 

15 octubre 1938 
22 abril 1938 
4 septiembre 1937 

15 febrero 1937 
24 diciembre 1936 
29 diciembre 1938 
21 julio 1938 

1 abril 1939

Vallado! id J Rueda ....... Valladolid ......
795.50
795.50

2.160,00 Cádiz Cádiz ..............
2.160.00

Cádiz ...... j
i Tenerife ........
, Zaragoza

Tenerife ..... Tenerife .......... 3
795.50 2.160.00 El Frago ........... Zaragoza
795.50
795.50

2.160.00 ' Idem Zaragoza . . Idem ...............
2.160.00 i Cádiz Tetuán ................. Marruecos ... X

1.565,00 2.160.00 Navarra ...... Estella ................... Navarra .........
693.50
692.50
693.50

795.50 1 Málaga ....... Toba ................ Málaga ...........
795,50 Badajoz .........

.................... i
Sijuncen ............... Badajoz .........

795.50 Avila - ... . Navalperal de T ... 
La Escala ............

Avila .............. 3
693.50 795.50 29 septiembre 1938 

21 julio 1938 
15 agosto 1938 
31 agos-ro 1937

Gerona .... Gerona ...........
693.50
693.50

795.50 Huelva .... Berrocal ............... Hueiva ...........
795.50 Vizcaya ...... S. Andrés de E.... Vizcaya ..........

693.50
693.50
693.50
693.50

795.50 Melilla Melilla ................. Málaga ....... . 8
795.50 19 abril 1937 Hueiva Cortesana ............ Hueiva ...........
795.50 10 marzo 1937 

20 abril 1937
Zaragoza ....... ^Embid de Arzúa... Zaragoza ........

795.50 Ibiem ............ Bejuesca ............... Idem  ...............
693.50
693.50 
693 50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50
795.50
795.50

21 enero 1938 
21 septiembre 1938 
28 marzo 1938

Santander .......
Pontevedra
Badajoz

Santander ............ Santander
Lantaño ............... Pontevedra 

Badajoz ..........Usagre .................
795.50 17 marzo 1938 Málasra. .... Pizarra ................ Mfálaga
795.50 1 enero 1939 Oviedo ...... R iego Arriba Oviedo ...........
795.50 22 julio 1937 

15 abril 1937
León Villadocanes ....... León ..............

795 50 Orense La M í ‘duda ......... Orense ........... 3
795.50 13 marzo 1938 Lugo ........... Bustelo de Loz ... Lugo ...........

693.50
693.50
693.50 

2.250 00 
1.440,00

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

795.50

795.50 18 enf-‘ro 1939 
25 diciembre 1938

Las Palmas ... 
j La coruña ....
1 7i$\T2l&07¿\

Santa Brígida .... Canarias .....
795.50
795.50
795.50 

1.565.00

Estatuto de Cía. 
ses Pasivas de] 
Estado de 21 
de octubre d€ 
1926 y Ley de 

,6 de noviem- 
b r e de 1942 
(«D . O .» nú
mero 264).

Cerdedo ............... La Coruña
2 enero 1939 Moyuela ............... Zaragoza .......

| 1 abrÚ 1938 
» 31 diciembre 1937

i L a Coruña .... 
A vila

Santiago de C. ... 
Burgohondo ........

La Coruña . ... 
Avila .............

795.50
795.50

12 febrero 1937 C eclavin *............... Ciceros .......
. 22 agosto 1936 Córdoba Córdoba ... *....... Córdoba ... ..

795.50 » 4 septiembre 1937 Idem Puente Genil Idem ..............
795.50
795.50

2.160.00.

! 13 agosto 1938 
30 diciembre 1937

La Coruña .... 
Teruel

El F. del Caudillo. 
Villaspesa ............

La Coruña .... 
Teruel ............

i

5 marzo 1939 
7 julio 1937 Segovia Aldeas aña ........... Segovia .......... 9693.50 795.50

11.000,00

9.000.00
5.000.00 
2.160,00 
2.160.00

795.50
795.50
795.50 

2.812,00
693.50 

> 693.50
693.50
cao cña

14 agosto 1936

27 julio 1937 
14 febrero 1937 
22 enero 1939 
24 septiembre 1938
17 febrero 1938 
14 septiembre 1937
18 septiembre 1937
6 agosto 1937 
9 marzo 1939

16 julio 1937 
4 agosto 1938 

24. febrero 1937 
16 septiembre 1938 
12 febrero 1938 
21 agosto 1938 
3 febrero 1938 

12 noviembre 1938

9 noviembre 1938
7 agosto 1938

Zaragoza .. Zaragoza Zaragoza .. . 10
Valladolid Rueda .. Valladolid

7.500.00
4.500.00
4.500.00 
o 1 ro nn

Granada ..... Tetuán ................ Marruecos ......
Burgos ........... Villavela de E. ... 

Cebolla
Burgos ... .

Toledo ........ Toledo ...---
Badajoz ......... Don Alvaro Badajoz ......A. lOu.UU 

2.160.00 
2.160.00

Zaragoaa ....
F. Caudillo ... 
Cádiz ......

Zaragoza .............
El F. del Caudillo. 
San Fernando

Zaragoza .......
La Coruña .... 
Cádiz ..............

r7Q= en Avila .............. Maello . Avila .............../yo Ow
hq: r:n Zaragoza ....... Ariza ................... . Zaragoza .....i y o.«)' > 
795.50:n

La Coruña Carral ................... La Coruña ....
Cáceres ....... Plasencia ........ . Cáceres ....... . 3ba o. OU

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50 
693 50
693.50

' / b O. M»

795.50nnr en
Granada ........ A lm illa  . . ..... Granada ........
Toledo ........ Navamorcuende ... Toledo ............/yo.ou

795.50
795.50
795.50

795.50 
795 50
795.50 •

Lugo ............... Palas de Rey ....... Lugo .......... .
La Coruña Cutex ................ La Coruña .... \
León ............ San Adrián ........

Tenerife . . . Realejo A lto ....... Tenerife ........
Pontevedra .... Sangenjo ............. Pontevedra .... 

Logroño14 septiembre 1937 Logroño ......... Logroño ................ I
1
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D a Escoló''dítÁca López Aguilera .........
D » Dolores González Martínez ......
!D.a María de ^  Salud Jiménez Mo

rales .....................................................
D.tt Asunción Francisco Otón .............
IX» ¡María Díaz Romero .............. ......
D.» üsabeíl Barro Riesco ..................
D “ Camila O'beruza Alonso ............
D.» Francisca Garsavall Pena .........
D.» Celsa Es té vez Novoa ............. ,...1...
D a Justa Rico Maseda ........................
D.» María áe\ Africa Morilla Ramírez

D.» Aurora de Tena González ...i......

D. Carlos Pérez Luna ........ ; ...... ...
D. Pablo Pérez Luna ...... ................ .
D. Manuel Pérez Luna ....... .............

D* I-íabed Quintas Rivas ......\...<.........
D.a Vicenta Berna t Ramos ,.-4....... .

D. EimáMo García Martín ............. .
D.a Concepción López Chica .............

D a María Escobar Briz .....................
D.» Petra García Ble ........................

D* (Miaría Mera LLanos .......
D.a Encarnación González Blanco ...

D a Joaquina "Pascual Feltrer
D.a Margarita Hernández Bogado ...

D.a Teodora Pisón López ..............4.....
P a Teresa Laseoa Irulegul .................

D. Joaquín Silvestre Candelas ...... ...
D.a Desideria Herrero Bermejo ......

D. Juan Cancelas Castellano ...........
D a Candelas Gil Tejada ....................

D. Víotorio de la Peña Expósito 
D a Juana Torres de la Cruz .......

t>* Manuela Alcázar Chacón ...........: :

Viuda ........
Idem ........  |

Idem ...... .
Idem .........
Idem ...... .
Idem .........
Idem .......
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ..........

Huérfana ...

Huérfanos...

Huérfana ... 
Idem ..........

Padres ......

Viuda ..... .y.
Idem .....y..

Idem ..........
Idem ...... .

Idem ........
Idem .........

Padres

Idem ...... .

ídem

Idem

Madre ..........

F. E. T. Córdoba. 
Idem ....................

F. E. T. Córdoba. 
F. E. T. Marruecos
Legión ...................
Idem ....................
Idem ....................
Idem ....................
Regulares 2 .........
Artillería 9 .........
Autom. 2.° Grupo

de Ejército .......
Infantería 28

-Infantería .......^...

Infantería 29 
Agp. Antitanques.

Guardia C iv il.......

Intendencia ........
Guardia Civil , ..

Psano. Mltzado.,,.
Idem ..... ..............

D. E. Voluntarios 
Idem ......... .

Idem .....................

Idem ....................

Idem ....................

Idem ....... ............

Idem ....................

| Falangista Valeriano Gómez López .....................
Falangista Felipe Polo Ay uso ...............................

Falangista José Lónez Moraga ..............................
Falangista Joaquín Cano Moscoso .......................
Legionario Juan Marrufo Caballero ...................
Legionario Joaquín Asensio Pérez .......................
Legionario Luis Rodríguez Pascual ....................
Legionario Antonio Capdevila Canales .............
Soldado Luis Lóoez Blanco ...................................
Soldado Laureano Montouto ................................

Soldado Rafael Lozano García .......................
Teniente D. Lucas de Tena Mendizábal ...........

Teniente D. Manuel Pérez Grande ......................

Soldado Jesús Quintas Seijo ........................ ........
Soldado Félix Bernat Berrójo ...............................

Guardia Emilio Gaibía López .............................

Capitón D. Juan Crespo Nava ....................... .......
Guardia José Díaz Serna ..... ...............................

Soldado Justo Tapia Parejo .............................
Soldado Francisco Fernández López ............... .

Comandante D. Joaquín de los Santos Vivanco.. 
Veterinario primero D. Aniceto Laguis Palomar.

Sargento D. Aurelio Pisón Laseca ....................... .

Soldado Joaquín Silvestre Herrero .............. .......

Soldado Celestino Carcelas Gil ............................

Soldado Mariano de la Peña Torres ......................

Guardia Civil Alejandro .Royo Alcázar ...........
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Pensión anual 
que se les 
concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o regla
mentos que se 

les aplica

FECHA
en que debe empe
zar el abono de la 

pensión

Delegación de 
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

 693.50 
693,50

795.50
795.50

10 abril 1$38 
12 febrero 1937 ¡

 ̂Toledo .............
Cáceres .......... .

Mohedas de la J. 
Villar deú Fedroso.

! Toletío ............
Cáceles ............

693.50
693.50

2.250.00
2.106.00 
2.106,00
2.322.00
1.530.00

693.50

693.50 
5.000,00

795.50
795.50

2.322.00
2.178.00
2.178.00
2.412.00
1.680.00

795.00

795.00 
7.500,00

Estatuto de Cla
ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 
6 de noviem
bre de 1942 

(«D. 0.» núme
ro 264).

10 marzo 1937 
14 agosto 1937 
12 septiembre 1938 
22 julio 1938 
14 abril 1937 
2 noviembre 193-6 

20 septiembre 1938 
8 mayo 1938

6 enero 1939 ! 
2 septiembre 1938

Córdoba ..... .
Ceuta ...... .......
Sevilla .............
Badajoz ......... '
Orense ...... .....
Lérida .........
Orense ............
Lugo .................

i Las Palmas ... 
Badajoz ........

(Córdoba ...............
Arcil-a ....................
Dos Hermanas ... 
Arroyo S. servan.
Carballino .........
Lérida ....................
Tarasí ón Oavedo.. 
Abadín .............. .

Las Palmas ..........
M,érida .................

Córdoba ........
! Marruecos
! Sevilla .............
! Badajoz ......
1 Orense ............
1 Lérida .............
j Orense ............
■ Lugo ............. .
1
! Canarias 
1 Badajoz ......

5

11

5.000,00 7.500,00 11 agosto 1938 jMadrid ............ i Madrid ......... ........ Madrid ........... 12

693.50
693.50

795.00
795.00

Decreto de 18 de 
abril de 1938 
(B. O. del E. 
núm. 549), y 
Ley de 1'3 de 
diciembre 1940 
(«D. O.» 292) 
y Ley de 6 de 
noviembre de 
1942 i «D. O.» 
núm. 264).

30 diciembre 1937 
17 febrero 1937.

La Coruña ... 
Madrid. .............

Touro ................. .
Madrid ............ .

La Coruña ^  
Madrid 3*te.

3.200,00 3.565,00 24 julio 1936 Granada ......... Granada .............. Granadla ,, 15

7J500.00
3.200,00

9.000.00
3.565,00

29 agosto 1937 
14 septiembre 1936

Madrid ............
Córdoba ...... .

Madrid ..................
La Victoria ...........

Madrid ;..... ....
Córdoba

16
y¡

693.50
693.50

795.00
795.00

Decreto de 23
de febrero de 
1940 («D O.» 
número 5 0), 
Orden de 4 de 
noviembre de 
1940 («D. O.» 
núm. 255) y 
Ley de 6 de 
noviembre de 
1942 («D. o.» 
núm. 264).

26 noviembre 1936 j 
28 octubre 1936 *

Badajoz ..........
León ..............

V. de la Serena ... 
V. del Buizo ......

Badajoz ....... .
León ............ .

13

12.500.00
11.000.00

14.500.00
12.500.00

4 junio 1942 
31 abril 1942

Castellón ........
Zaragoza ........

Castellón ..............
Zaragoza ..............

Castellón
Zaragoza 13

4.500,00 5.500,00
Estatuto de Cla

ses Pasivas del 
Estado de 22 
de octubre de 
1926 y Ley de 

6 de noviem
bre de 1942 
(«D. O.» nú
mero 264).

6 diciembre 1941 Navarra ........... Iturmendi .......... . Navarra ......... 19

2.500,25 2.609,75 26 noviembre 1941 Barcelona Barcelona Barce>lona . ..^

2.500,25 2.609,75 18 noviembre 1941 Logroño ........... Logroño ............ . Logroño
!3

2.500,25 2.609,75 12 ' Julio 1942 Toledo ............ Toledo ............ Tolédo .....r.i...

*600,00 3/750,20 8 marzo 1942 Madrid .......... Madrid Madrid 20
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OBSERVACIONES
1. Por los Gobernadores militares 

a que corresponda el punto de resi
dencia de los recurrentes, se dará 
traslado a éstos de la orden de conce. 
sión de la pendón que sp les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Estas pensiones serán abonadas 
en tanto conserven la aptitud legal. 
!Los padres, en coparticipación, mien
tras conserven su actual estado civil 
y de pobreza, pasando por entero a-1 
que sobreviva, sin necesidad de nuevo 
señalamiento, hasta el 24 de noviem
bre de 1942 en la indicada cuantía 
que se Ies señala y a partir de esta 
fechaba que se les concede de acuer
do con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» número 264), pre
via liquidación y deducción de las can_ 
tidades qüe Por los Cuerpos respecti
vos hubiesen podido percibir a cuenta 
del presente señalamiento.

4. Se eleva a la actual cuantía la 
peñáión que le fue concedida por Or
den de 18 d'e noviembre de 1842 
’(«D. O » núm. 2), por haberse com
probado documentalmente que el cau
sante fué ascendido al empleo de ca
bo, por méritos de guerra, con poste
rioridad a la fecha de su fallecimien
to; la que percibirá, en coparticipa
ción, mientras conserven s-u actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
entero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento, previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
recibidas por cuenta del señalamiento 
anterior, que queda anulado.

5. La percibirán en coparticipa
ción, mientras conserven su actual es
tado civil y de pobreza, pasando por 
©ntero al que sobreviva, sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 de 
noviembre de 1942, en la indicada 
cuantía que se les señala, y a partir 
de ©&ta fecha la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264,), 
previa ¡liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiesen 
podido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
el sueldo de 3.600 pesetas anuales que 
percibe el recurrente como guardia 
civil de segunda, con arreglo a Le>? 
de 17 de noviembre de 1938 (BOLE
TIN OFICIAL J>EL ESTADO núme
ro 164).

6. Percibirán la pensión que se le» 
señala los que acrediten ser sus legí
timos herederos, hasta el 9 de sep
tiembre de 1937, en que falleció la re. 
cúrrente, y en coparticipación con la 
de 4.250 pesetas anuales que la misma 
disfrutaba cómo viuda d«i Excmo se-
jqor Generad de Brigada D. José Car

nicero Guillamón. de acuerdo con la 
Ley de 11 de noviembre de 1933 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 151).

7. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la apiitud 
legal y actual estado de pobreza, has. 
óa el 24 de noviembre de 1942, en la 
indicada cuantía que se ¡e señala, y a 
partir de esta fecha, la que se le con
cede, de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
¡a de 52.08 pesetas mensuales que 
percibe e*l recurrente como viuda del 
Capitán de Ingenieros don Alfonso de 
la Mota Porto, con arreglo a la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O.» 
número 264).

8. Percibirá la pensión que se le 
señala, mientras conserve su actual 
estado de pobreza y aptitud legal, y a 
partir de la fecha que se consigna en 
la relación, en vez de la que se fijó 
por Orden de 10 de. abril de 1942 
(«D. O.» núm. 100). Hasta el 24 de 
noviembre de 1942; en la indicada 
cuantía que se le señala y a partir 
de esta fecha, la que se le concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» núm. 264). previa 
.liquidación y* deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del ante
rior señalamiento, que queda sin efec_ 
•to, y en compatibilidad con la de
1.250 pesetas anuales que disfruta co
mo viuda del funcionario municipal 
don Bemilto Ruiz Mata, con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre de 1938 
<«B. O», núm. 151).

9. Percibirá la pensión que se *e 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza, has
ta el 24 de noviembre*de 1942. en la 
■indicada cuantía que se le señala, y 
e. partir de esta fecha, la que se le 
concede de acuerdo con la Lev de 6 
de noviembre de 1942 («D. Ó.» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiese podido percibir a 
cuenta del presente, el abono de lo> 
cuales son compatibles entre sí- con

! (arreglo' a la Lev de 17 de noviembre 
de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 151).

10. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 12 de enero de 1943 («D. O », 
número 31), por haberse comprobado 
documentalmente que el causante fué 
ascendido al empleo de Teniente Co
ronel por mérito» de guerra, con an
tigüedad del día de su muerte, la que 
percibirá mientras conserve la apti
tud legal, previa liquidación y deduc
ción do las cantidades recibidas por

cuenta del señalamiento anterior, que 
queda sin efecto.

11. La percioirá mientras conserve 
la. aptitud legal, y de mana ele su 
madre doña Aurora González Vega, 
hasta el 24 de noviembre de 1942. en 
la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
le concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. G.» nú
mero 264), previa liquidación y de. 
ducción de las cantidades que por el 
Cuerpo hubie^ podido percibir a 
cuenta de; presente.

12. La percibirá, por mano de su 
.turar legal, don Cesáreo Pérez Gran
de. don Car ios hasta el día 21 de 
noviembre de 1952. don Pabio hasta 
el 18 de enero de 1955 y don Manuel 
hasta el 29 de diciembre de 1961, fe
chas €n que. respectivamente, cumpli
rán su mayoría de edad. Hasta el 24 
de noviembre de 1942. en la indicada 
cuantía que se ¡Og señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264). pre
via liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente. La parte del huérfano que 
pierda la aptitud lega.l para el per
cibo, acrecerá la del que la conserve, 
sin necesidad de nuevo señalamiento.

13. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
lega.l, y de mano de su tutora, doña 
/Concepción Rivas Fernández, harfa 
el 24 de noviembre de 1942 en la in
dicadla cuantía que se le señala, y a 
partir de esta fecha la que se le con
cede, de acuerdo con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta dial presente.

14. La percibirá mientras conserve 
la aptitud legal de mano de su tu tora, 
doña Vicenta Ramos Casado, hasta el 
24 de noviembre de 1942, en la indi
ciada cuantía que :e le señala, y a 
partir d? -esta fecha ’ja que se rf con
cede de acucado con la Ley de 6 de 
noviembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente.

15. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 4 de febrero de 1942 («D O.» 
número .42), por haberse comprobado 
debidamente que ’ el cansante • tenía 
.160 pesetas anuales más como premio 
de constancia, la que percibirán mien
tra, s cor* erven su actual estado civil 
y de pobreza, y en coparticipación, 
pasando por entero al que sobreviva, 
sin necesidad de nuevo señalamiento, 
liaste qü 24 d§ noviembre de 194?* eft
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la indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta focha, la que se ic 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre* de 1942 («D. O.» nú
mero 264). previa liquidación y de- : 
ducción de las cantidades recibidas 
por 'cuenta del señalamiento anterior, 
que queda .en efecto.

16. Sr, eleva a la actual cuantía la 
pensión que le fué concedida por Or
den de 17 dh noviembre de 1941 
(«D. O.» núm. 274), por haberse com
probado debidamente que el causante 
fué ascendido al empico oL Capitán, 
con antigüedad de la fecha d,e su fa
llecimiento, lá que percibirá mientras 
conserve li roLlud legal; hasta el 24 
de noviembre de 1942 en la indicada 
cuamtía qu0 se le señaba, y a partir 
de esta fecha ;a que Se le concede d.e 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («B O.;; número 264). 
previa liquidación y deducción dfc las 
cantidades recibidas por cuenta del 
;eña'lamiento anterior, que queda sin 
efecto.

17. SU eleva a la actual cuantía
Ja pensión que le fué concedida por
Orden de 20 do junio de 1942
(«D. O.» núm. 153). ñor habers^ corre . * e
probac-O documcntaimente que ei cau
sante percibía 100 pesetas más anua
les como premio de constancia, la quQ 
percibirá mientras coruorve la apti
tud legaíl; hasta el..24 de noviembre 
de 1942 en la indicaba cuantía que se 
le señala, y a partir ds esta fecha la 
que se le concede, de acuerdo con la 
Ley de 6 de noviembüB de 1942 
■(«D. O.» núm. 264), previa liqmda.ción 
y deducción de la-, cantidades recibi
das por cuenta de.l señal amiento ante
rior. que queda s'i'n efecto.

18. Da percibirán en tanto con
secren la aptitud legal; hasta el 24 
de noviembre en la indicada cuantía 
qun so le señala, -y a jtartir de esta 
fecha la que se le concede de acuer
do con la Ley de 6 de noriembre de 
1942 («D. O.» núm. 264).

19. La percibirán, en coparticipa
ción. mientras conserven su actual 
estado de pobreza y civil, pasando por 
entero a l que sobreviva sin necesidad 
de nuevo señalamiento; hasta el 24 
de noviembre áe 1942 ,en la indicada 
cuantía que se le señaC'a, y a pabtir 
de esta fecha, la que se le concede 
de acuerdo con lá Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
precia liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con 
el sueldo de 4.65^.40 pesetas anuales 
que percibe el recurrente como peón 
caminero de la Diputación .de Na- 
variia, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviem bre' do 193® (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 1511,

20. La percibirá mientras conserve 
su actual estado civil y de pobreza; 
hasta el 24 de noviembre de 1942 e-n 
la indicada cuantía que se le señala, y 
a partir de 'esta fecha la que* se le 
concede, ce acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre d'e 1942 («D. O.» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que {x>r el 
Parque Móvil de la Guardia Civil hu_ 
biese podido percibir a cuenta del 
presenté, el abono del cual es compa
tible con ya de 2.750 pesetas anuales 
que percibe como viuda del archivero 
segundo de Oficinas Militares don José 
Royo Rivero. con arreglo a la Lev de 
17 de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 151).

Madrd. 28 de julio de 194.3.—El Ge
neral Secretario, P. S.. José Clemente.

M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 10 de septiembre de 1943 
por la que se anula la. habilitación 
(te la explanada y muelles que, con 
sujeción a las reglas generales del 
Reglamento de Puertos Francos de 
Canarias, había sido concedida por 
Real Orden de 21 de agosto de 1907 

 a favor de don Rosendo Ramos, com
erciante de Las Palmas y que ac

tualmente venía disfrutando la enti
dad «Eider Dempster (Canary Is
lands) Limited».

limo. S r .: Por Real Orden de .este 
Ministerio de 21 de agosto de Í907, 
fueron habilitados la explanada y 
muelles, concedidos por Real Orden de 

¡ 6 de agosto de 1903, a don Rosendo
• Ramos, comerciante de Las Palmas, 

para la descarga de 'las mercancías
j que. con destinó a-1 puerto de La Luz,
| lleven los buques a su consignación,
I ('stableciénidose en e* apartado segun. 
i do de la parte dispositiva de aquella
• Orden la obligación por parte del be
neficiario de reintegrar al Tesoro, ha
ciendo los ingresos por trimestres ade
lantados,-̂ 1 sueldo de dos Celadores 
o Vigilantes que la Administración 
nombrará libremente. d:stribuyendo 
sus servicios, como los del resto de 
su personal propio, en la forma que 
estime oportuno.,

Como la 0ntidad «Eider Demipster 
(Canary Islands) Limited», de Las Pal- 
ma<í de Gran Canaria, acMial benefi
ciario de la concesión de la explana
da y muelles otorgada en su din a 
favor del fa l la d o , don Rovoodo R,V 
ipos, y, conGiguientemente, la ha-

I bilitación de los mismos, se niega a 
i reintegrar al Tesoro el sueldo de los 
dos Celadores, que asciende a pese- 

| tas anuales 8.000, alegando la actual 
| paralización de sus negocios, y por 
I otra parte, en escrito dirigido a ese 
¡ Centro renuncia expresamente a la 
1 concesión de que disfrutaba,
! Este Ministerio, de conformidad con 

lo propuesto por V. I., acuerda decla- 
rár anulada, a todos sus efectos, la 
habilitación de la explanada y mue
lles que, con sujeción a las reglas ge
nerales del Reglamento vigente de 
Puertos Francos de Canarias, había 

| sido concedida por Real Orden de 21 
I de agosto de 1997 a favor de don Ro- 

sm do Ramos, comerciante de Las Pal
mas (Canarias), y que venía disfru
tando la mencionada casa «Eider 
D ym pster (Cañary Islands) Limited», 
de Las Palmas de Gran Canaria,

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de £eptierabre de 1943.— 

P. D ., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 16 de septiembre de 1943 
por la que se concede la excedencia 
voluntaria al Auxiliar de Adminis
tración civil de este Departamento 
doña María del Dulce Nombre Gon
zález de Castejón y Martínez de Pi
són.

limo. S r .: Vista la instancia de do
ña María del Dulce Nombre González 
de Cadtejón y Martínez de 'Pisón, 
Auxiliar de Administración civil de 
este Departamento, con destino en el 
Centro de la Cuenca del Duero, en 
súplica de que .se le conceda la exce- 

i denciá voluntaria,
Este Ministerio, de conformidad con 

el artículo 41 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918 ha resuelto conce
der al citado funcionarlo la exceden
cia voluntaria por un período no me
nor de un año y no mayor de diez.

Lo qu0 comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V I. mucho-s años. 
Madrid. 16 de septiembre de 1943.— 

P. D., Carlos Rein.

1 l i m o .  Sr. Subsecretario de esíe Mín¿s- 
1 tei'io.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Delegación del Gobierno para la  
Ordenación del Transporte

Circular por la que se amplían las z o
nas de influencia de las cuencas  
carboníferas de Teruel ( Utrillas, Puebla 

de H íjar, Alcañiz, etc,).

Como continuación a la Circular de 
esta Delegación del Gobierno para la 
Ordenación del Transporte, fecha 20 
de octubre de 1942, publicada en el 
BOLETIN^OFIC IAL DEL ESTADO 
número 296, de 23 del mismo, en la 
que se señalan zonas de influencia 
a las cuencas carbonífera?; para la 
facturación dte carbones por vía te
rrestre, esta Delegación del Gobier
no, a propuesta de la Comisión Regu
ladora para la Distribución del Car
bón, se ha servido disponer quede am
pliada la zona de influencia corres
pondiente a las cuencas de Teruel a 
lag estaciones de las lincas do Silla 
a Cullera, Valencia a Játiva y Játiva a 
Alcoy.

Asimismo quedan autorizado^- los 
cargues de carbón en la cuenca de 
lítrillas con destino a las estacion.es 
comprendidas desde Zaragoza, por 
Castejón, hasta Miranda de Ebro, in
clusive.

Madrid, 16 de septiembre de 1943.— 
Eí Delegado del Gobierno, José Ma
ría de Peñaranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación. (Correos.—Sección cuarta 

(Red Postal).—Negociado de Centros 
y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo, en automóvil, 

entre las oficinas del Ramo de 
Monreal del Campo y la de  Villar 
del Salz.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contra!acr la con
ducción dieH conreo en automóvil en
tre las Oficinas dea Ramo de Monreal 
dd'Campo y la de Villar del Sadz en 
eü tipo de tres mifl novecientas cua
renta pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones dett pliego co. 
rrespomdiente, se advierte al público 

1 que el referido pliego ee hallará de 
manifiesto en 1& Administración Principal

de Correos de Teruel y Estafeta 
de Monreal deil Campo hasta el día 21 
de octubre próximo, y qur la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 26 del 
mismo mes, a las once horas, en la 
Administración Principal de Teruel.

Madrid, 15 de septiembre de 1943.— 
EQ Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., natural de,...*, vecino 
de ..., se obliga a desempeñar la con
ducción diarU, del correo de ... a ... y 
viceversa, por el precio de ... (en letra) 
pesetas ... (en letra) céntimos, con 
arreglo a las condiciones del pliegc 
aprobado por el Gobierno.. Y  para se
guridad d.e esta proposición, acompa
ño a ella, por separado, la carta de 
pago que acredita haber depositado 
en ... Ha fianza de 788 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

3.813-A. O.

Anunciando subasta de contrata de la 
conducción del correo, en carruaje 
o automóvil, entre la oficina del Ramo 
d e Monreal del Campo y su 
estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en car-maje o automó. 
vil entre la Oficina del Ramo de Mon
real del Campo y su estación forrea 
en el t po de ochocientas noventa y 
ocho pesetas anuales y con arreglo a 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente* se advierte al público 
que el referido pYegO'Se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Teruel y Estafeta, de Monreal 
del Campo hasta el día 25 de octubre 
próx:mo. y que la abertura de pliegos 
tendrá lugar el día 30 del mismo mes, 
a. las once horas, en ea Administra- 
ciqn. Principal de Teruel.

Madrid. 15 de septiembre de 1943.— 
Eli Director general, Enrique Gazapo.

Modelo de proposición

Don F. de T., .natural de .... vecino 
de ..., se obliga a-desempeñar la con
ducción diaria del correo de ... a ... y 
viceversa, por-el precio de*... (en letra) 
pesetas ... (en letra) cént'mos. con 
arreglo a las condicionas del pliego 
«probado (por el Gobierno.. Y  para se
guridad de esta proposición, acompa
ño a ella, por separado. !.a carta, de 
pago que acredito haber depositado 
en la fianza de 179,60 pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

3.ShMu c .

Instituto de Estudios de Administración 
Local.—Escuela Nacional de 

Administración y Estudios Urbanos

Anunciando el aplazamiento del curso 
de perfeccionamiento para Interventores 

de Fondos de Administración 
Local (clase especial)

Apreciando las razones alegadas en 
diversas peticiones elevadas a este 
Centro en súplica de aplazamiento de 
la celebración del Curso de perfeccio
namiento de Interventores de Fondos 
de' Administración Local (clase espe
cial), convocado en 20 de julio próxi
mo pasado (BOLETM  OFICIAL DEL 
ESTADO del día 22), y que había de 
dar convenzo el día 15 del mes de oc
tubre próximo, se ha acordado que el 
citado curso de perfecc ion a miento dé 
comienzo el día 15 de febrero dq 1944.

Madrid. 17 de septiembre de 1943.— 
El Director, Carlos Ruiz del Castillo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Disponiendo normas relacionadas con 
la Orden de 22 de marzo de 1943  
sobre extensión obligatoria d e  pólizas 
de Bolsa a cargo de los tenedores 
de los valores a que aquélla se 
refiere.

Dispuesta por la regla 27 de la Or 
den de 22 do marzo dP 1943 la exten
sión obligatoria de póliza de Bolsa c 
cargo do los tenedores los valorea 
a que aquélla se refiere, v próxima s 
ultimarse la operación que la mism* 
regula, la Dirección General de h 
Deuda y Clases Pasivas-, en uso de- 1 s 
autorización contenida en la regla 30 
dispone:

1.° Que las Carpetas se entreguci 
a las Entidades depositarlas, contri 
la presentad ón de las correspondan 
te,s inscripciones.

2.° Las Entidades depositan as n< 
entregarán las,Carpetas a sus cliente,

i  sin la presentación de la oportuna pó 
liza de Bolsa.

Madrid. 17.de septiembre de 1943.- 
El^Director general, Federico G. Go 
rordo.

A lai Entidades e Instituciones depo 
sitari as de Inscripciones, de Deudí 
Amortlzable 3,50 por 100.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L  MINISTERIO DE HACIENDA

T ribuna l de la s oposiciones  a las plazas de O ficiales de prim era clase de la  Escala Técnica del Cuerpo G eneral de
Adm inistración  de la  Hacienda Pública

Relación de señores opositores, con el número que los ha correspondido en el sorteo celebrado para su actuación
en los ejercicios de la citada oposición.

Núm. del 
sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

Núm. del 
sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

1.
o
3.
4.
5.
6.

7. .
8.

10.
11.
12.
13.
•14.
15.
16.
17.
18.
19.
20. 
21. 
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.

. 30.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47. 
4!8.
49.
50.
51.
52.
53.

" - ■ ■ t
D. Arturo Prados Soler.

D. César Arturo Benedito Redón.
D. Fulgencio Fullea Garlos-Rica.
D. Gabriel de Usera González.
D. Santos Trigo Pérez.
D. Juan Massó Dalmáu.

D. Juan Urraca Fernández.
D. Crescendo Sanz Redondo.
D.^Torge Masllorens Gran.
D. Papins García Redondo.
D. José Be mal Ferrero.
D. Alfonso González Catoyra.
D. Estanislao Biosca Mico..
D. Julio Abad Fernández.
D. Mario Tizón Vázquez.
D . Ism ael Pedregal Ebrat.
D. Saturnino de la- Muela Alcázar.
D. Vicente Ment nos Piquer.
D. Emilio Barba Cha-vidas.'
D. Alberto Arteaga Sánchez Rojas.
D. Luis Tornos y Cubillo.

D. Carlos Zaforteza y de Oleza.
D. Jaime Fatjó Gi'Sipeit.
D. Juan Conde Guerrero.
D. Antonio Cillán Aipa'-ategui.
D. Perfecto López y López.
D. Tomás Trivirio Esteban. 1 
D. Rafael de Chop i te-a de Reynosjo.
D. Félix R rea- de Ortega.
D. Mariano Ucar Angulo.
D. Amailio Navarro Navarro.
D. Arturo Fernández Caibonell.
D. Oswa-Mo Domínguez San felices.
D. José Luis Aznarez Emíbaiba.
D. José María Jiménez Calderón.
D. Raíacil Martos J<a Pidón.
D. Joaquín Chico de Guzmán y Fuste-r.
D. Carlos La claustra y Fernández Liencres. 
D. Marco-Antonio Rodrigo Afegre.
D. Carlos Huidobro y Uricl.
D. Enrique Ruiz Lóipez.
D. Fernando Martín García.
D. Juan Moreno López.
D. Antonio Porta Eróles.
D. Elias Meaúrio Rementería.
D. Emilio Riaño Loma-OsSodo,
D. Antonio Garrigosa Rosj.
D. Pedro Sanz Velasco.
D. Vicente Llanos Pérez.
D. Jesús Pérez Hernández.
D. Ricardo Sánchez Antón.
D. Francisco Chamorr0 Rivado.
D. José Berruezo Camaoho.
D. Eduardo dje Robles Váñoi^ ,

55.
56.
57.
58.
59. '
60. 
61. 
62.
63.
64.
65.
66.
67. *
68.
69.
70.
71.
72.
73.
74.
75.
76.
77.
78.
79.
80. 
81. 
82.
83.
84.
85.
86.
87.
88.
89.
90.
91.
92.
93.
94.
95.
96.
97.
98.
99. 

100. 
101. 
10'2.

’ 103. 
1C4. 
105.
< /yf?
107!
108L

D. José María Vil aplana Riba®. ^
D. Máximo Arroyo Salegui. #
D. Ramón María Pérez Gutiérrez.
D. José María de Lezameta y de Aspiunza. 
D. Francisco Delgado López.,
D. Isaías Gutiérrez García.
D. José de la Torre Ruiz.
D. Jesús Fraile Sánchez.
D. Miguel Fernández Mardomingo,
D. Perfecto Sánchez, Alonso.
D. Joaquín Beltrán Ribera.
D. Fernando Rodríguez Alonso.
D. Antonio Mas Gandía.
D. José Angelí (^cbián Blanco.
D. *Manue¡l Medina Pérez.
D. Modesto Miera Serna.
D. Ricardo Benedi Mi-r.
D. Luis Rico Duran.
D. Desiderio Marín Villaseca.
D. Joaquín de la Llave González.
D. Pedro González Serrano.
D. Juan Masía Mas-Baga.
D. Rafael Gómez Albenca 
D. Femando Obanza Feijoo.
D. Eduardo Pamata Hosjpitaílet.
D. Diego Manuel Salvador Al me ida.

D. Andrés Solé Serra.
D. Manuel Cas-adevall Calzada.
D. Víctor io-Lázaro Sen y Martín.
D. Celedonio Ceña López.

, D. Manuel O’Connor Lias.
D. José Luis de Sicar Quer.
D. Antonio Contreras Escribano.
D. Emilio Roddríguez de Alba EH6Q»
D. Luis Barquín Ortiz.
D. Juan Cascajo Estancia.
D. Rafael Zaforteza y de Olezay 
D. Carlos Longo Sanz.
D. José de Terán Fernández.
D. Roberto Mosquera Letrado,
D. José Llópis Oros.
D. Joaquín Busque t¿ Ducet.
D. Manuel Domínguez Sousa.
D. Gabriel Roch Sánchez.
D. Manuel Gonzalo Iglesias Garda,.
D. Enrique Oriza ola Veflázquez.
V, Enrique Cabré Mestre.
D. José Rivas Jordán.
D. Ildefonso Cruz Gámez,
D. David Ortega Gavero.
D. Antonio Merino Maroto.
D. Irrs  lozano Fuentes.
D. Gaspar Corté? de la Peña.
D* Gerardo Tejada Rueda,,
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Núm. del 
sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

Núm. del 
sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

109.
110. 
l 'll. 
112.
113.
114. 
1)15. 
116.
117.
118. 
1119. 
120. 
121. 
123.
123.
124.
125. 
'126.
127.
128.
129.
130. 
1131.
132.
133.
134. 
13ó. 
138.
137.
138.
139.
140. 
MI.
142.
143.
144.
145. 
>1410.
m
148.
149. 
1150.
151.
152. 
íes. 
154. , 
1)56. 
166.
167.
168. 
169. 
160.

' 161. 
162.
163.
164. v
165.
166.
167.
168. 
169.

• 170.
171.
172.
173. 
Bf74.

D. Regino Legones Valle.
D. José Jiménez Frutos.
D. José Sánchez "errera.
D. Helioddoio Holgado García.
D. Joaquín Ducet Quintana.
D. Modesto Silvino García ¿Je Albaniz.
D. Ignacio Blázquez Salso.
D. Luis Carreras-Presas y Gil.
D. Manuel Disueño Salgado.
D. Andrés Santiago Alonso.
D. Esteban Lopategui Unibaso.
D. José Martín Gracia.
D. Manuel Pollos Redondo.
D. Germán Botas Caso.
•D. Bartolomé Buades Nicoláu.
D. Luis Saralegui Urbina.
D. Rafael Pérez Motesdeoca.
D. Ramón González Otero.
D. Luis Tenadas Soler.
D. Carlos María Sáenz de Ojer y Arza. 
D. Luis Moragas Elias 
D. Silvino Diez Pérez. ,
D. José Maurí Alegre.
D. Francisco Ramos Amieva.
D. Miguel Angel Martínez González.
D. Francisco Alejandro Vila Chinchilla.
D. Giegorio Frechoso Prada. ,
D. Francisco García Hernández.
D. José María Castaños Garay.
D. Miguel de los Santos Espinos Pérez.
D. Luis Cam¡ps Ubach.
D. Fabián Calo Hernández.
D. Emilio Tuney Dalmáu.- 
D. Ramón López Barrios.
D. Rafael Montes Rubio.
D. José García Lluesma.
D. Jaime Ba relia Gutiérrez.
D. Tomás LeJdtesma García.
D. Fernando Rivas Ruiz.
D. Celestino Pazos Oreo.

. D. Jesús Navarro y Navarro.
D. Aurelio Sahagún Torija..
D. Casto Bartolomé Rodríguez.
D. Severiano de las Heras Bombín.

TX Manuel Echevarría Bengoa.
D José Larca García.
D. Víctor Gay Ixxrente. (
D. Miarías Santos Pastor.
D. Salvador Grau Fernández.
D. Eladio Rodríguez Rodríguez.
D. Elmülio Misas Díaz.
D. Mariano Ramírez Mingo. N 

D. Gregorio de Manzanos Brochero.
D. Alvaro Domínguéz Lióbana.
D. Ricardo Escribá Herreros.
D. Manuel Cáceres Vázquez.
D. Angel Antollín Ortega.
D. Salvador Ubeda Guerrero.
D. José Antonio Vives Jordán.
D. Jaime Costa Puiggene.
D. Ramón Luaces Maroto,
D. Matías Nieto Fernández.
D. Jaime María Serra Martínez.
D. José Femández-Golfín y Mpntejo.
D. José Luis de Ramos de Postua.
D. Saíyadocr Oaiballo y González.

175.
176.
177.
178.

. 179. 
180. 
181. 
182.
183.
184.
185.
186. 
187. 
183.
189.
190.
191.
192.
193.
194.
195.
196. 
1:97.
198.
199.
200. 
201. 
202.
203.
204.
205. 
208.
207.
208.
209.
210. 
211. 
212.

. 21,3.
214.
215.
216.
217.
218.
219.
220. 
221. 
222.
223.
224.
225.
226.
227.
228.
229.
230.
231.
232.
233.
234.
235.
236.
237.
238.
239. 
340.

D. Manuel Rodríguez Arenaza.
D. Antonio Boch Ariño.
D. José María Cubado Travesí.

 ̂ D. Angel Marcos Otero.
* D. Antonio Peñalva Salvador,

D. Mánuel Fernández Gómez.
D. Eduardo González Larios.
D. Honorato Hernández García.
D. Antonio Martínez Hinojosa.
D. Niceto Magán Castellanos.
D. Emilio Vives Cano.

\D. Manuel Mesqueira Vecino.
D. Juan García Bravo.
D. Emilio Bragulat de Silva.
D. Fausto Santa Olalla Murciano.
D. José María Lafuente López.
D. Enrique García-Mauriño y Guerrero. 
D. Marcelo Abbad Serra.
D. Francisco Reyes Espá 

D. José Vílchez Linares.
D. Manuel Amor Oa-veda,
D. Fernando Ortiz Rodríguez.*
D. Ramón Mansilla Delicado.
D. Nicanor Muro Rivero.
D. Angel Altes Sa-lafranea. •
D. Francisco Alcanaz Marín.
D. Roberto Tomes Sánchez.
D. Luis Majan Guilloto.
D. Ramón Novoa Sánchez.
D. José Ramírez Medina.
D. José Pin illa Arribas.
D. José Amate Andrés.
D. Emilio Díaz Pairga.
D. Juan Guadalupe García.
D. Angel F. Félix Torres.
D. Luis Lucas Pastor.

D. Alejandro Simón Diez.
D. Francisco Javier .Labordta Grasa.
D. Alfonso Ruiz Rivas.
D. José Saulnier Sánchez.
D. Valentín Fernández Acha.
D. Amable Escalante Antequera.
D. Juan Serrano Alvarez. \
D. Enrique Granados Jarque.

D. Constancio Urieü Diez.
D. José ManuetJ Asua Cantera.
D. Antonio Gómez García.
D. Juan Glbert España.
D. Félix Gordillo Serrano.
D. Miguel González León.
D* Alvaro de Iranzo Comas.

¡ D. José Botet Fontrodona.
D. Juan López Ruiz.
D. Mariano Muñoz dP Dios.
D. Francisco Ocaña Sánchez.
D. Manuel Bravo Carrera.
D. José Luis Ferrer Pérez.
D. Herminio Sánchez Sánchez.
D. José de la Torre Moreiras.
D. Jesús Campos Sánchez.
D. Arsenio Riesco Alvarez.
D. Narciso Auguet Pujol.
D. Guillermo Sorna Lozano.
D. Felipe Sánchez Martínez.
I>. José Antonio de Oriol Fernw.
D. Manuel Garríga Bamet,
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Núm. de 
sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

Núm. del 
sórteo NOMBRE Y APELLIDOS

241.
242.
243.
244.
245.
246.
247.
248.
249.
230.
251.
252.
253.
254.
255.
235.
257.
258.
259.
260. 
251. 
262.
263.
264.
265.
266. 
287. 
268.
269.
270.
271.
272.
273.

• 274.
275.
276.
277.
278. .
279.
280. 
281. 
282.

. 283.
" 284.

285.
286.
287.
288.
289.
290.
291.
292.
293.
294.
295.
296.
297.
298
299.
300. 
201.
302.
303. *
304.
305.
306.

D. Cecilio Serena Velloso.
D. Eduardo Sanz Vilaplan-a.
D. Antonio P in tado Nogueras.
D. Francisco del Valle Rodríguez.
D. Ram ón Goig Pansu.
D. Luis P a rte ra  Eg-uilegor. > 
D. Francisco del Olmo Pérez,
D. Alfonso Jim énez H ernández.
D\ León Blanco M artín .
D. Andrés M aría T orren te  Pérez.
D. Enrique Sánchez R am írez.
D. José I.uis G ran ja  Bilbao.
D. Ju an  M anuel Gómez O rtega.
D. ETías Prieto  Alonso.
D. Antonio U rtub ia  Ram írez.
D. R afael O rtega Sagri.stá.
D. Antonio Aller G arcía.
D. A ntonio de 'R ob les  y Viñoly.
D. Antonio de R ivera Forasté.
D. Luis San José Lázaro.
D. M ateo Pascual Salvá.
D. José Ibor M artí.
D. D aniel Lorroy Armingol,
D. Bal-bino G arcía Aguilera,
D. José Fernández Pérez.

'D . Rufino T orrubia U rrlza.
D. Carlos Ossorio Alvarez.
D. Amalio Lucio M artín  M ontes.
D. M anuel Vivern Moyá.
D. Fernando Sanz Mecho.
D. Ju lio  H ernández Pac:os.
D. M anuel M artínez Francisco.
D. Francisco Fernández Muñoz.
D. Venancio Fuster Fort.
D. Ju lián  M artín  M ontes.
D. José Ramón- H errero F on tana .
D. Francisco Larr-e del Valle.

, D. Cesáreo Echaguibel Albillos.
D. Francisco González R idruejo.
D. Danieil Sanz Pérez.
D. M anuel Terol Belda.
D. Ensebio Fernández-Sacristán  García.
D. Francisco N aya Cristóbal.
D. V alen tín  Gómez Ponchón..
D. José M aría  de M uller y dé Abacial.
D. M anuel Sanchis Peña.
D. Luis C antare ll Cornet.
D. M anuel Pérez Escribano.
D. Luis Fernández Escalara.
D. Salivador Delorme Colm enares 
D. José de la G uard ia  y Ba-librea.
D. Jesús Y a bar Sainz.
D. A ntonio G arc ía  Espinosa.
D. M anuel González H ernández.
D. C ésar M anuel A lbiñana García-Quintana. 
D. Francisco Loperena Andréu.
D. S an tos Lázaro Corral.
D. M anuel Orozeo E spinar.
D. Gregorio de C astro López.
D. José Ordóñez Q uin tana . ,
D. Félix G uerra  A ndradas.
D. G uilleim o Agreda Ramos.
D. José I.uis C orreas Gandía.
D. M anuel G ustem a F eria r.
D. Jaime M ejias Correoher.
D. Francisco Casadlo d¡e ]¡a Gairaa.

367.
308.
309.
310.
311.
312.
313.
314.
315.
316.
317.
318.
319.
320.
321.
322.
323.
324. 
325'.
326.
327.
328.
329.
330. 
334.
332.
333.
334.
335. 
306.
337.
338.
339.
340.
341.
342.
343.
344.
345.
346.
347.
348.
349.
350.
351. 
3512. 
253. 
354. 
255.
356.
357. 
35<8.
359.
360. 
381.
362.
363.
364.
365. 
306.

• 367.
368. 
269. 
370.
m .
372.

D. B las Castell& e F raile.
D. M anuel Quede Aviles.
D. Salvador Comas Camps.
D. Vicente Félix Orts.
D. M anuel Gamo Alonso.
D. C arlos Zaragoza Garrigosft.
D. Angel Cañeta Nerida.
D. José R am ón Fernández Menéndez* 
D. José Cortés Segura.
B'. Antonio Cas a nova Cortés.
D. V íctor Pérez G arcía.
D. Alfredo E ncinas Escribano.
D. Ju a n  Mas B arlam .
D. Ju an  Antonio D rake y Drake.
D. José Sánchez Ruiz.
D . Fé 1 ix M artín  M ontero .
D. Vicente U riel -Galindo.
D. Jo-sé M aría  Abad M artínez.
D. José M anuel Rodríguez Noguerol. 
D. Salvador Fernández Peña.
D. José P rieto  G arcía.
D. José Rodríguez de Alba Elso*
D. Agaipito Escribano M cnge.
D. Facundo Brirne Blanco.
D. Eduardo O rtega A nguita.
D. Luis Pancorbo Ruiz.
D. M atías Paunero  M artín .
D. W enceslao G utiérrez Sancho.
D. R om án M ella G ayubar.
D .’ C arlos -Mir y Orfila.
D. Pedro Domenech R evira.
D. R am ón M aría  Monguío T arragó,
D. B ernardo  Olmedo Moreno.
D. A ntonio A ndrade M inondo.
D. R am ón Camino Isaismendí. ,
D. Francisco  M artín  - G uerrero.
D. C arlos B allesta R uano.
D. F em an d o  Z am ora Sitges.
D. José H erm inio Alvarez Espinosa.
D. R afael G uim erá Sicilia.
D. José Miguel Fernández L la n a ."
D. R am ón B em ús B arón.
D. Ju lio  H ernández Gil.
D. José G arcía  O rtiz.
D. José JRoig Q uin tana.
D. C ip riano ' Angel C alderón Sánchez. 
D. Migudl G arc ía  Alonso.
D. F em ando  M ontano Sánchez.
D. M anuel Ju a n  M artínez Carrascosa, 
D. Augusto Pefláéz Quelle.
D. José González Vil'chez.
D. R afael O rtiz y Ortiz.
D. Francisco Pacheco Domínguez.
D. Jesús M edrano Alvarez.
D. José Solé Sanrom á.
D. José Maríia Rosioh Ventosa*
D. José Calilos O ram as Pérez.
D. Antonio Pérez G um iel.
D. Ju a n  T orres G arcía.
D. Je im e Sains Bu josa.
D. A ntonio M aría Esipinós Pérez.
D. José M artínez Llanos.
D. Ju an  G ug lie rr S ierra.
D. Francisco Téllez y Miguélez.
D. Alonso Fernández Punsola.
D. Roberto Enciendo Zulueta,
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Núm. del
sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

Núm. del
sorteo NOMBRE Y APELLIDOS

373.
374.
375.
376.
377.
378.
379.
380.
381. 
332.
383.
384.

. 385.
386.
387.
388.
389.
390.
301.
302. 
393. 
304.
395.
396.
397.
398.
399.
400.
401.
402.
403.
404.
405.
406.
407.

D. Luis de Fuenes Orti.
D. Enrique López Rodríguez.
D. Laureano Bari-naga Fernández.
D. Gumersindo Pino Gala.
D. Manuel Fernández Mazarambróz.
D. Joaquín Belver Alonso-Villasante.
D. Antonio Gana y y Espinosa.'
D. Francisco de Asís Martínez Guijarro. 
D. Angel Jiménez Bergés.
D. Antonio Semente Ola vería.
D. Antonio- Ureña Chaves.
D. Jesús Este ve Novillo.
D. Arsenio Martínez Martínez.
D. Nazario Lois García.
D. Juan de Agu.irre y Veiga.
D. José Antonio Entero Huertas.
D. Francisco Morales Díaz.
D. Fernando Espejo Aranda.
D. Manuel Navarro Rocamora.
D. Salvador Oller Morera.
D. Martín Na pal y Miz-coz.
D. Ambrosio Muñoz y Vel a seo.
D. Rafael Tu ñon Antolín-pz.
D. Luis Cañadas Ribes.

D. Daniel Benavides Llórente.
D. Vicente Fenellós Pellas.
D. Enrique de Pablo Olazábál.
D. Leandro Alfonso González Alonso.
D. Juan Pedro Hernández Campisano. 
D. Esteban Helguero y Uribe.
D. José María Alvarez La-torre.
D'. Eladio 'del Mazo Cabo.
D. José Luis Rey Rivero.
D. Julio, Escudero y Garrido.
D. Atanasiq Félix García García.

. 408.
409.
410.
411.
412. 
410.
414.
415.
416.
417.
418.
419.
420.
421.
422.
423.
424.
425.
426.
427.
428.
429.
430.
431.
432.
433.
434.
435.
436. 
477. 
,438. 
439 
440.

. 441. 
442.

D. Vicente Santos González.
D. Juan Oliver'Capó.
D. Juan Sagimó-n Rabassa.
D. Ramón Alonso Gilart.
D. José Antonio Villafuerte Robledo. 
D. Francisco Rivas Demingo.
D. Juan Castellano Zaragoza.
D. Joaquín Mi jote Ramón.
D. José M.a Hergueta y García.
D. Agustín de Ibarra y Alvarez.
D. Santiago Gallego Laso.
D. José Gutiérrez ¡Rojero.
D. Navidad Clo-tet Nadal.
D. Rafael Mas Vila.
D. José Jiménez Lara.
D. Julián Juárez García.
D. M arceólo Sablón Molinos.
D. Arturo de la Torre Fernández.
D. Jesús García Leza.
D. Juan Bautista Alvarez Herrero.
D. Mariano Roidán Manso.
D. Antonio -de Lara Martínez.
D. Tomás Palacio Mínguez.
D. Antonio Ojod.a Delzado.
D. Ramón Gutiérrez Roldan.
D. Germán Ballesteros Sánchez.
D. Angel Lorza Caray.
D. Valero Aguado La calle.
D. José M.a Torras de Prat.
D. Joré Lirs Alvarez Alonso.
D. Jocé Luis Villa Ortiz.
D. Joaouín Torta i a da AJbert.
D. Jcsé M.a Miña no Gvifol.
D. Alberto Egea de L^mo.
D. Julio Lebrato Fernández.

Madrid, 15 de septiembre de 1943,—El Secretario, Lorenzo Valdés.—V.° B.°, él Presidente, * Fernando 
Ca macho.

Nota.—Los señores opositores com
prendidos en la Relación b), (de la 
Orden de Convocatoria., publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL,ESTADO 
de fecha 1(8 de abril del año en cur
so. que no tengan completa oportuna
mente ' su documentación, no podrán 
actuar en los ejercicios de oposición, 
aun cuando figuran en la relación pre
cedente.

Madrid, 15 de septiembre de 1943.— 
El ¡Secretario. Lorenzo Valdés.—V.° B.°, 
el Presidente,. Femando Ce macho.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  
COMERCIO

Dirección General de Industria

Resolución de expedientes d e  la s En
tidad es industríales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamenta
rias en el expedienta promovido por

la Entidad «Laborde Hermanos. So
ciedad Anónima»,» de Andoaín (Gui
púzcoa), distribuidora de energía eléc
trica procedente dé la S. A. «Hidro
eléctrica Ibérica», de Bilbao, en el 
término municipal de -Andoaín, Villa- 
bona, Urniera, C'izúrquil, Aduna y 
As'teasu, solicitando autorización para 
el tendido de una linea de alta ten
sión a 3.COO voltios para suministrar 
energía a la fábrica d0 Brunet v Com
pañía, de Oria, término municipal de 
Urnieta, y a la caseta- de Abaloz si
tuada en'el kilómetro 12.100 de la ca
rretera general de Irún a Madrid, tér
mino municipal de Andoaín,

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha re
suelto :

Autorizar a la Entidad «Laborde 
Hermanos, S. A.» para llevar a efec
to la construcción de una línea de

transporte de e n e r g í a  eléctrica a 
3.0C0 voltios d-e tensión y una poten
cia de 100 KVA. entre las canteras si
tuadas en el término de Andoaín y 
la caseta de transformación instalada 
en la fabrica de tejidos de «Brunet y 
Compañía», barrio de Oria, del térmi
no municipal de Umieta. de acuerdo 
con las condiciones generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 
1939 y* con las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación de Industria de 
Guipúzcpa' comprobará si en el dieta* 
lie del proyecto presentado por la En
tidad «Laborde Hermanos S. A.» se 
cumplen las condiciones fijadas en 
los Reglamentos especiales que rigen 
el servicio de electricidad, efectúan-
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do, una vez construída la línea, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública, 
en la forma señalada en las disposi
ciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de. 1943.—- 

El Director general de Industria, Luis 
Ponibo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
.d e  Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
la Entidad «Laborde Hermanos, So
ciedad Anónima», domiciliada en An- 
doaín (Guipúzcoa), distribuidora de 
energía eléctrica procedente de la So
ciedad Anónima «Hidroeléctrica Ibé
rica». de Bilbao, en solicitud de au
torización' para el tendido de una- 
línea de transporte do energía eléc
trica a 3.000 voltios a los pueblos de 
Aduna, Cizúrquil, Víllabona, Asteasu 
y barrio de Amasa, de la provincia 
de Guipúzcoa,

Esta Dirección General de indus
tria. d 2 acuerdo con 11 propuesta de 
la Sección correspondiente do la mis
ma, ha resuelto: .

Autorizar a la Entidad «Laborde ' 
Hermanos, S. A.» para llevar a afre
to la construcción. de una línea de 
transporte de e n e r g í a  eléctrica a 
3.000 volt i ós que par ti: n do del trans
formador situado en la fábrica^ de don 
León Serondo, en el término munici
pal de Aduna, hasta Cizurquii, divi
diéndose en tres ramales: el primero, 
para dar servicio a la fábrica en pro
yecto d© la «S. A. C. E. M .», en el 
término municipal de Villa-bona; el 
segundo ramal, hasta la cantera de 
yeso Laurat-bat, en el termino muni
cipal de Asteasu, y <\\ tercer ramal, 
al barrió de Amasa, en el término 
municipal de Villaboncv, con una po
tencia total de transporte en el pri
mer trozo de 65 KVA.. \pn arreglo a 
las condiciones general rs fijadas en 
la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de puzsta om marcha 
será de seis rn-eses, ce otados a partir 
da la fecha de publicación de- esta 
resolución en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

2.a La Delegación d? Industria de 
Guipúzcoa comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por la Enti
dad «Lebordo Hermanos» se cumplen 
las condiciones filadas en los Regla
mentos especiales que rigen el servi
cio de electricidad, efectuando, una 
vez construida la lúv a descrita, las 
comprobaciones necesarias, por lo que~ 
afecta a las> circunstancias expuestas 
y con relación a la seguridad pública,

en la forma señalada en las disposi
c iones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 15 de sep-iembre de 1943.— 

El Director general de Industria, Luis 
Pcmbo.
Sr. Ingeniero Jefe de. la Delegación

de Industria de Guipúzcoa.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Tejidos e Hilados de Estambre, So
ciedad Anónima», solicitando autori
zación para ampliar su fábrica de Bé- 
jar (Salamanca),

Esta Dirección General de Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente, ha. re
suelto:
 Autoriar a «Tejidos e Rilados de 
Estambre. S. A.», para ampliar su 
fábrica de Béjar, á0 acuerdo • con el 
proyecto presentado v con arreglo a 
las condiciones generales señalada^ en 
la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y a las especiales si
guientes :

1.ª El plazo de puesta en marcha 
será de dos años, a partir de la pu
blicación. de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2.a Ésta autorización no supone la 
de importación de la maquinaria, que 
habrá de solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de una copia 
autorizada de esta resolución, exten
dida por la Delegación de Industria, 
y una certificación expedida igualmen
te por ésta, de Ha relación valorada 
de la maquinaria a importar.

3.a Para expedir esta certificar ?ón 
la Delegación exigirá del peticionario 
justificación de no haber podido con
tratar con la industria nacional el su
ministro de los elementos que sP pre
tende importar.

4.a Una vez recibida la maquinaria 
importada lo notificará a la Delega
ción de Industria para que por ésta 
se comprueba que responde a las ca
rao: crípticas del proyecto y del per
miso de importación.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1943.— 

El Director gen-eral de Industria, 
Luis Pombo.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación

de Industria de Salamanca.

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes 

(Dirección Técnica)
Circular núm . 404 por la que se acla

ra el artículo primero de la número
 386, de 19 de junio de 1943, refe

rente a la cartilla de racionamien
to y su s  cupones.
Por Circular 336. de 19 de junio de 

1943, a* modificaron y rectificaron

provisionalmente algunas de las Ins
trucciones de 15 de abril dM mismo 
año sobre implantación y. uso de la 
cartilla individual de racionamiento.

FUNDAMENTO

En €1 artículo primero de la Circu
lar citada aparece la modificación de 
la norma 25 de tales instrucciones por 
la \ u e  se determina qué cupones son 
válidos para justificar la adquisición' 
de artículos, según sean sin condimen
tar o condimentados, y en este se
gundo caso ’ según que -el consumidor 
los reciba en pensión completa o bien , 
por comidas sueltas en restaurantes, 
tabernas, etc., o comedores benéfico- 
‘socialos, etc . ,

Ofrece duda la aplicación, en la 
práctica del párrafo ¿egundo d r la rec
tificación de la norma número 25, al 
decir que para justificar la adquisi
ción de artículos condimentados en 
.pensión completa podrá usarse «la 
hoja de cupones de la semana corrien
te v, en su defecto , cualquiera otra». Se 
inteipreüa, ateniéndose exactamente a 
la letra, que las hojas de cupones de 
una semana que no sea la corriente sólo 
pueden usarse cuando falte esta úl
tima, en contraposición al espíritu del 
legislador que qiriso reconocer ese de
recho en todo caso, incluso cuando la 
hoja d e  cupones de la semena c o 
rriente exista, debiendo entenderse 
puede aplicarse la frase en su defecto. 
cuando la hoja de semana corrien
te no deba usarse porque así conven
ga al interés del consumador, que es 
quien debe vigilar el gasto de cupones 
de su cartilla, ¡teniendo .sn cuenta que 
en tiendas, economatos y cooperativas 
sólo son váliá*as las hojas de la se* 
mana corriente no mutiladas por esta
blecí mientos coledivos.

Por todo lo expuesto es procedente 
aclarar la letra de dicha norma, y, 
en su virtvel, dispongo:

Artículo único. — La norma 26 dé 
las «Instrucciones sobre implantación 
y uso de la cartilla irdiv ;dual de ra
cionamiento». de 15 de abril le 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 108, del día 18), modificada 
por la Circular núm. 386, de 19 dé ju
nio de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
FSTADO núm, 171, del día 20), que 
dice:

«25.—Para justificar la adquisición 
de artículos sJn condimentar en tien
das, economat-os y cooperativas, sólo 
serán válidas las hojas de cupones de 
la semana corriente, a cuyo efecto 
van numeradas por semana.

La adquisición de artículos condi
mentados en los establecimientos co
lectivos en que reciba asistencia to
tal el 'titular de rt cartilla, por facili-, 
ténsele desayuno, comida, cera y ha
bitación, podrá justificarse con la ho-
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ja  de cupones de la semana corrien
te y, en su defecto, con cualquiera j 
otra.

Cada ufia de las comida^ sueltas 
que se realicen accidentalmente en 
restaurarles, casas de comidas, taber
nas, bodegones, etc., comedores be- 
méflco-sociales, etc-« se justificará con'! 
la mitad de cualquier cupón de paii.de 
la cartilla individual.

Los cupones de pan que a estos 
efectos emplee €1 titular de la carti
lla podrá usarlos desglosados de la 
misma, o sea, que no tiene precisión 

* de presentarlos con las tapas y con 
el resto de los cupones de la cartilla», 
queda redactada la siguiente ' forma :» |
ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS SIN CONDIMEN
TAR EN TIENDAS, ECONOMATOS Y  COOPE

RATIVAS

25. Para justificar la. adquisición 
de artículos1 sin condimentar 0n tien
das, €conomatos y cooperativas . sólo 
serán válidas las hojas d- cupones de 
la semana corriente, a cuyo efecto van 
numeradas por semana.

&
ADQUISICION DE LOS CONDIMENTADOS.—  

ESTABLECIMIENTOS COLECTIVOS

La adquisición de artículos condi
mentados en los establecimientos co
lectivos en que reciba asistencia to- 

el titular de la cartilla, por fa
cilitársele desayuno, comida, cena. y 
habitación, podrá justificare indistin

tamente con la hoja de cupones de la 
semana corriente o con cualquiera 
otra.

COMIDAS EN RESTAURANTES, ETC., COME
DORES BENEFICO-SOCIALES, ETC.

Cada una de las comidas sueltas que 
se realicen accidentalmente en res
taurantes, casas de comidas, tabernas, 
bodegones, etc., comedores benéfico- 
sociales, díc., se justificará con la mi
tad de ouaílauier cupón de pan de la 
cartilla individual.

CUPONES DE PAN

Los cupones de pan que a estos efec
tos emplee el titular de la cartilla po
drá usarlos desglosados de la misma, 
o sea, que no tiene precisión de pre
sentarles con las tapas ni con el resto 
de los cupones de la cartilla.

Madrid, 8 de septiembre de 1943.— 
El Comisario general, Rufino Bcltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos señores. Ministros de Indus
tria y Comercio y Agricultura. . 

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal 
superior de Tasas 

Para cumplimiento: limo. Sr. Dele
gado nacional del S. N. T ,—Ilus- 
trísimos señores Comisarios de Re
cursos y Excmos. Sres. Gobernado
res civiles, Jefes de los Servicios 
Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes.

Tribunal calificador de las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo Técnico 

de Comercio

Transcribiendo relación de solicitan
tes cuyas instancias han sido ad
mitidas por dicho Tribunal.

Transcurrido el plazo señalado eti 

el artículo sexto de la Orden minis

terial d¡e fecha 26 de febrero último 

por la que se convocaban aposiciones 

para ingreso en el Cuerpo Técnico de 

Comercio, y una vez examinadas por 

este Tribunal calificador las instan

cias presentadas, a continuación se 

incluye relación de los distintos soli

citantes por orden de presentación de 

instancias, concediéndose un plazo im

prorrogable de quince días, contados 

a partir de la publicación de la pre

sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 

ESTADO, para que aquellos que figu

ran con documentación incompleta 

puedan presentar en el Registro ge

neral de este Ministerio los documen

tos que se indican, quedando exclui

dos los que no lo hicieren..

N.° orden 
presenta 

ción
     NOMBRE Y  APELLIDOS 

  Documentos que les faltan 

por presentar
Turno

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8. 

9.

D. Pedro Martínez Cabello ...... .

D. Joaquín de Aguilera y Gamo, 
neda ..........................................

D. José María Comas de Argemir 
Carreras .............................. ......

D. Melchor Pedro Marín Galindo.

D. Fernando Moreno Menéndez...

D. Fernando de Escalante y Gar
cía Becerra ...............................

D. Manuel Martín FrancQ ..........

D. Ramón Alvarez Tejedor ........

D. José Asensi Terán ..............

Ninguno ........................................................

Ninguno ................. .......................................

> '
Ninguno .................................... ....................

Título facultativo de Intendente Mercantil 
o certificación de haber constituido el de
pósito corresDondiente ...... .......................

Declaración jufada a que se refiere el apar
tado b) del artículo 5.° de la convocatoria.

Certificado de adhesión al Movimiento Na
cional . expedí do por las autoridades com
petentes ............................... ..... '.................

Ninguno ................... ....................................

Ninguno .........................................................

Título facultativo de Intendente Mercantil 
o certificación de haber constituido el de.

i póeiito-oorr«6Q£>2KUenta .................... ..........

Libre. * 

Libre.

Ex cautivo. \
s

Libre.

Ex combatiente-

Ex combatiente- 

Ex combatiente- 

Ex combatiente-
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N.° orden 
presenta

ción

i *
NOMBRE Y  APELLIDOS

Documentos que les faltan 

por presentar
Turno

10.

11.

12.

13.

14.

15.

18.

17.

18.

v 19' 

20.

21.

D. Francisco J. Espinos de Motta. 

D. Francisco Moya Huertas ...... .

D. Enrique Feria Caballero ........

D. Luis Do-lagaray Uhagón ....... •

D. Ramón Serrano Guzmán 
•

D. Emilio Gimeno Rascón ..........

D. Miguel Moreno Bórondó .......

D. Angel Sauto Hurtado.............

D. José Herráis Ruera ............. .•

D. Juan F. Marrero Suárez

D. José Raimundo de Basabe y 
M. de Zúñiga ......... ...... ........

\

D. Femando Trias Berietaln .....

Certificado de adir están al Movimiento Na
cional expedido, por las autoridades com
petentes ............ ....................... ..................

Certificación, expedida por la Sección de 
Personal, a que se refiere el último párrafo 
del artículo 5.a de la convocatoria.—Título 
de Licenciado en Derecho o certificación 
de haber constituido el depósito corres
pondiente. — Documentación acreditativa 
de su cualidad de ex combatiente.

Título de Intendente Mercantil o Certifica
ción de haber constituido el depósito co
rrespondiente ................ .............................

Certificado de adhesión al Movimiento Na
cional expedido por las autoridades com
petentes. y certificado médico demostrati
vo de no padecer enfermedad infectocon- 
tagiosa ni defecto físico que le impida el 
ejercicio del ca rgo ............... ........................

Ninguno ................ .............. ...........................

Certificado de adhesión al Movimiento N a
cional expedido por las autoridades com
petentes-—Declaración jurada a que se re
fiere el apartado b). del artículo 5.a de la 
convocatoria.—Titulo de Licenciado en De
recho o certificación de haber constituido 
el depósito correspondiente .......................

Título de Licenciado en Derecho o certifi
cación de ha.ber constituido el depósito co* 
respondiente ...............................................

Tíuto de Intendente Mercantil o certifica
ción de haber constituido el depósito co
rrespondiente .........................  ..... .............

Faltan todos los documentos exigidos en el 
artículo 5.° de la convocatoria .................

Declaracy^jjiirada a que se refiere el apar
tado b)'wJ artículo 5.° de la convocatoria.

Certificado de adhesión al Movimiento Na
cional expedido por las autoridades com
petentes.—Declaración jurada a que se re
fiere el apartado b) del artículo 5.° de la 
convocatoria. — Certificado médico demos
trativo de no padecer enfermedad iufecto- 
contagiosa ni defecto físico que le impida 
el eje míelo del cargo.—Título de Licencia
do en Derecho o certificación de haber 
constituido el depósito correspondiente.

Declaración'jurada, a que Se 'refiere el apar
tado b) del artículo 5.° de la convocatoria. (

División Azul.
|

Libre.

Mutilado.

Ex combatiente.

Oficial provisional. 

Ex combatiente

Mutilado.

Libre.

Ex combatiente-

Libre. 1

Libre.

Madrid, a 1:1 de septiembre de 1943.*—El Secretario del Tribunal, Vicente Sebastián Llegat.—El Presiden
te del Tribunal, Eduardo Junco.
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Dirección General de Bellas Artes

Aclarando la Orden ministerial de 26 
de agosto último por la que se dic
taban normas para la obtención del 
título de Profesor de «Dibujo» a los 
artistas premiados en las Exposicio
nes Nacionales de Bellas Artes.

'En contestación* a la consulta ele
vada por la Dirección de la Escuela 
de Bellas Artes de San Jorge de Bar
celona, re-lativa a cuates eran las asig
naturas prácticas cuya aprobación, 
previa a la concesión del Titulo de 
Profesor de Dibujo, se dispensa por la 
Orden ministerial de 26 dfe agosto , úl
timo a los artistas • galardonados con 
Primera Medalla y Medalla de Honor 
en las Exposiciones Nacionates de Be
llas Artes,

Esta pirección Generad aclara con 
carácter general la citada disposición 
eax él sentido de que se consideren co
lmo tales asignaturas prácticas tes con
tenidas en el plaii establecido por el 
Deoreto orgánico de 21 de septiembre 
de 1942, a excepción de las siguientes. 

Liturg'a y Cultura. Cristiana.
Historia general de Tas Artes Plás

ticas.
Teoría e Historia de la Pintura. 
Teoría e Historia de la Escultura.

' Pedagogía Del Dibujo.
Ampliación dp la Historia de las 

Artes Plásticas en España.
Lo d 'go a V. S.. para conocimiento, 

y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14.de septiembre de 1943.— 

El Director general, Juan de Contra- 
ras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
Artísticas.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

 Dirección General de Puertos y Seña
les Marítimas

Autorizando a don Bienvenido Ale
gría García la construcción de un 
edificio destinado a comercio y al
macén de efectos navales y Vivien
da en la zona de servicio del puerto 
de Gijón-Musel.

Visto el expediente Incoado por la 
Jefatura de Obras Públicas de Oviedo 
a petición de don Bienvenido Alegría 
García para obtener la autorización

necesaria para ocupar una parcela en 
la zona de servicio del puerto del Mu- 
sel, con destino a levantar un edifi
cio para almacén de efectos navales;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la 
vigente Ley ó *  Puertos y el expedien
te ha sido ^tramitado con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de 
la concesión;

Considerando que no existe incon
veniente ni perjuicio para el interés 
público en acceder a lo que se pide y 
la concesión que se solicita debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas, l}a resuelto acceder 
a« lo • solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don Bienvenido 
Alegría García la construcción de un 
edificio, destinado a comercio y alma
cén de efectos navales y a vivienda 
del personal encargado, en la zona 
de servicio del puerto dei Musel.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado,- sus
crito. en Giión el 23 de enero de 1943 
por el Ingeniero de Caminos. Canales 
y Puertos don Juan Ruiz Hermosilla,
y a las condiciones que la Jefatura 1 
de Obras Públicas, de acuerdo con la 
Dirección facultativa del. puerto de 
Gijón-Musel, estimen precisas en el 1 
replanteo o durante la construcción 
de las mismas . •

3.a Las obras s€ iniciarán dentro 
del plazo de tres meses y deberán 
quedar terminadas a los nueve meses, 
contados ambos plazos desde la fecha 1 
de' la.presente concesión, y realizán
dose aquéllas bajo la inspección de ' 
la Jefatura de Obras Públicas y de -la *' 
Dirección facultativa del puerto de 
Gijón-Musel.

4.a El concesionario queda obligado* 
a la construcción de una acera aneja < 
al edificio en sus dos fachadas, de- , 
b i demente alumbradas, de acuerdo ■ 
con las instrucciones que re«4ba de 
la Dirección facultativa del puerto de 
Gijón-Musel. ' •

5.a 'E l concesionario queda obliga- : 
do a solicitar dentro del plazo, de la : 
Jefatura de Obras Públicas, la reali
zación» dél replanteo, el cual será eje
cutado por el Ingeniero Jefe o por 
Un Ingeniero delegado suyo, con el 
concurso de la Dirección facultativa 
del puerto de- Gijón-Musel. Del resul
tado de esta operación se levantarán, 
para elevarlos a la Superioridad, acta .

y plano en que conste i a superficie 
que se autoriza ocupar y su situación.

6.a El concesionario queda obligado 
a comunicar a la Jefatura de Obras 
Fúb’ icas la fecha en que terminen las 
obras, para efeoiuar, con el concurso 
de la Dirección facultativa del puer
to de Gijón-Musel, su reconocimiento, 
levantándose acta, que será sometida 
a la Superioridad.

,7.a El concesionario se comprome
te a conservar las obras en buen es
tado para los fines- a que se destinan, 
que no podrán ser distintos a los fija
dos en esta concesión.

8.a Todos los gastos originados por 
el replanteo, inspección y reconoci
miento de las obras ser.án de cuenta 
del concesionario.

9.a El concesionario elevará la fian
za depositada al 5 por 100 del importe 
del presupuesto de las obras en el 
plazo de un mes y reintegrará esta 
concesión con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre. La fianza será devuel
ta una vez aprobada el acta de re
conocimiento.

10. El concesionario abonará un 
canon anual de dos pesetas (2,001 por 
metro cuadrado de superficie ocupa
da, efectuando su ingreso, por anua
lidades adelantadas,.en la Caja de la 
Junta de Obras del Puerto de G ijón- 
Musei. Este canon será revisable y, 
por tanto, variable por acuerdo de la 
Administración.

11. Esta concesión se otorga en 
precario, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero, 
sin plazo limitado y con arreglo a los 
artículos 42 y 47 de la Ley de Puertos.

12. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento de las disposiciones 
de carácter social, de las Leyes de 
protección a la industria nacional y 
del Reglamento - de Costas y Fron
teras.

13. El incumplimiento por parte 
del concesionario de alguna de las 
condiciones impuestas será causa de 
caducidad de esta concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
las disposiciones vigentes en„ la ma
teria.

Lo, que de orden comunicada por 
el señor Ministro digo, a V* S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de ,1943.— 

El Director general, M ., Menéndez 
Boneta.




